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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

No. CEA- PPs- EST- LP-O8O-23
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIO ALZADO POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN PoR UNA PARTE ,LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO,, REPRESENTADA

EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZHA, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO

SE LE DENOMINARÁ'LA CEA", Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA INGENIERIA DE

SISTEMAS SANITARIOS Y AMBIENTALES S.A DE C.V., REPRESENTADA POR SU APODERADO

LEGAL EL C. HUMBERTO RENE MALDONADO PEQUEÑO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS

EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA"; QUIENES
MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFOIRMIDAD CON LAS SIGUIENTES

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "LA CEA", QUE:

I.'1.- Es un Orgonisrno Púbtico Descentrotizodo del Gobierno del Estodo de Jotisco, creodo por
decreto z19o(llVfflOó det Congreso del Estodo, de fecho. 3l treinto U uno det mes de enero de
2OO7 dos mil siete, g pubticodo en e[ periódico oficio[ "E[ Estodo de Jo.lisco" con fecho 24

ueintlcuqtro del mes de febrero de 2OO7 dos mil siete, con personotidod jurí.dico g potrimonio
propio, con copocidod poro controtor g obligorse en los términos de los orticutos 4 párrofo
sexto, 27,40,43, lló, 124, g 134 de [o Constitución Potitico de los Estodos Unidos Mexiconos,
ort(culo 49 de [o Constitución PotÍtico del Estodo de Jotisco, 5 frocción I, II, XI g XVI de [o Leg
Orgánlco del Poder Ejecuttuo del Estodo de Jolisco, osi' mismo I nurnero[ 1 g 2, nurnero[ I
frocción I,3 numero.l I fro.cción IV Y IX, ó, 13, 14,21, 23 nurnerot 1 frocción I, II inciso o) g XIX de
to Leg de Entidodes Porqestotoles del Estodo de Jolisco, osÍ como del qrt[cuto'1, 2 frocción
VffI,7,2O frocción I,21 923 de [o Leg del Aguo poro e[ Estqdo de Jolisco g sus Municipios.

I.2.- Que sus representqntes cuenton con los focuttodes poro obtigorse en los términos de
este controto de conforrnldod con [o dlspuesto por los orttcutos l, 2 fro.cción I, IV, VIII, XXXII g
23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municipios, tiene como uno de sus
otribuciones ejercer en e[ ámbito de su competencio, funclones g otrlbuciones en moteriq de
o.dministroción, informoción, ptoneoción, controt, superuislón g uigitoncio de oguos de
jurisdicción estcrto.l g promouer [o reutitizoción del oguo residuol trotodo, osirnisrno e[ dio l3
(trece) del mes de diciernbre de 2Ol8 (dos mil dieciocho) fu9 nombrqdo por [o Junto de
Gobierno e[ Ingeniero Corlos Vicente Aguirre Poczko, corho su Director Genercrt, de
conforrnidod con [o dispuesto por e[ ort[cuto 25 de to Leg det Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g

sus Municipios, g quien tiene e[ co.rácter de opoderodo generol poro pleitos g cobronzos g

poro qctos de qdministroción, en los términos del orticulo 35 de [o Leg del Aguo poro el
Esto,do de Jo.tisco g sus Municipios, os[ como to correspondiente o [os ortlculos 31 g 32 det
reglomento de [o citodo [eg.

I.3.- Que deriuodo de los funciones de derecho públ.ico que [e corresponden, requiere I
cobo [o. obro estiputodo en [o ctáusuto primero del presente controto, de conforrnidcrd con [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios en sus crrtlculos 1,2,3,7 frocclón I
inciso b), 14 frocción I, 1ó, óO, 70, A,72 g 73, g ortÍcuto 89 det Reglomento de [q Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, se procedió o lleuor o cqbo [o osignoción en [o
rnodolidod de Licito.ción Púbtico, con número de osignoción CEA-PP5-EST-LP-O8O-23, eI cuol
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Lq presente hojo corresponde qt Contrqto de Obro Púbtico o Precio Atzqdo por Tiempo Oetermitrodo que celebron por unq porte lo Comisión
Estotot del Aguo de Jctisco g por otro lodo Ingenierio de Sistemqs Sqnitqrios U Ambientotes, F.A. de C.V., correspondiente o to ostgnoción
número CEA-PP5-EST-LP-O8O-23, osignado bojo to modotidod de Licitoción Púbtico, consislente en 3l treinto U un hoios útites por su
onuerso, inctugendo estq, suscrito e[ dio 09 (nueue) de Octubre det 2023 (dos mit ueintatrés). I
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ho sido debidornente oprobodo por e[ Cornité Mixto de Obro Púbticq, duronte [o Déclmo
cuortcr 04) Sesión det 2O23 (dos mil ueintitrés) con fechq 24 (ueinticuotro) de Agosto del 2023
(dos miI ueintitrés).

I.4.- Medionte [o cucrrtq (O4) sesión extrqordinqriq deI oño2023 (dos mil ueintitrés) de [o Junto
de Gobierno de [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco, cetebrodo e[ dío 17 (diecisi.ete) de
Morzo del 2023 (dos mil ueintitrés), se qutorizó q[ Director Generol de [o Comisión Estotcrt del
Aguo de Jotisco [o cetebroción de los contrqtos de obrq púbtico oprobodos por e[ Comité Mixto
de Obro Púbticcr de lcr Comisión Estotol det Aguo de Jotisco, por [o que se procede o cetebror el
presente controto onte [o oproboción reotizqdcr por e[ referido comité en su Vigésimo (2O)

sesión del2023 (dos mi[ ueintitrés) det dÍo O9 (nueue) de Octubre del2023 (dos mit ueintitrés).

I.5.- Que [o presente osignoción, se bqsó primordiolmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poro [o ejecución de [o obro, representó [o obtención de los mejores
condiciones de controtoción poro "LA CEA", en sus ospecto§ [ego[, técn'Lco g económico,
qdemós dicho propuesto, reunió lqs condiciones necesorios que gorontizon eI cumptimiento
del contro.to g [o ejecución sotisfoctorio de [o obro, en cuonto o[ empteo de moteriotes de
rnejor cotidod, resistencio g durobll.idod; iguolrnente, se consideró que [o empreso contoró
con [q copocidod económico, técnico g odministrotiuo corigruente con [os trobojos o
reolizor, osi como o que fuero de los inscritcrs en e[ Registro Estotol Único de Proueedores U

Controtistos, por [o que et Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó e[ folto q fouor de [o
sociedod mercontil denorninodo IngenierÍcr de Sistemos Sonitorios g Ambientotes, S.A. de
C.V., oslgnondo e[ presente contro.to o "EL CONTRATISTA" bojo [o rnodoLidod de Licitoción
Púbtico.

I.ó.- Con et objeto de cubrlr los erogociones de [o odjudicoción del presente controto, se
cuento con recursos o.utorizcrdos de monero muttionuol por [o Secretqrio de [q Hociendo
Púbtico del Estodo de Jolisco, rnedionte oficio SHP/SCPGP/DGPRE/DiP|2686|2O23 poro
ejercerse en e[ oño 2023 g 2024, por [o Cornisión Estotol del Aguo de Jotisco, e[ trobojo que es
necesorio [euor o cobo, es [q reotizoción de [os trobojos que se describen en tcr ctóusuto
primero deI presente contrqto.

I.7.- Tiene su domicitio en Auenidq Fronclo #1726 (mi[ setecientos ueintiséis), Colonio
Mod.erno, C.P. 44190 (cuqrento g cuotro mit ciento nouento), en e[ Municipio de Guodolojoro,
Jolisco mismo que señoto porq que se [e proctiquen los notificociones, qún los de corocter
personot, los que surtirón sus efectos legotes rnientrqs no señote por escrito otro distinto,
poro todos los fines g efectos legotes de este contrqto.

L8.- Et presente contro,to se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poro [teuor q cobo [o ejecución de
los trobojos o que se destino e[ presupuesto outorlzodo que se menciono en [o dectqroción
I.5, de ocuerdo con [os o.ctos relotiuos oI procedimiento de contrqtoción de Licitoción Púbtico,
de conformidod con [o estobtecido en los qrtícutos 43 nurnerot"l, frocción I g óO de [o Leg de
Obro Púbti.co del Estodo de Jotisco g sus Municipios g en [o opticobte o[ Regtornento de [o
de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotlsco g sus Municipios, poro tol efecto se cetebró el
presentoción g operturq de proposiciones e[ dÍo 2ó (uei.ntiséis) de Septiembre del 2023
mil ueintltrés), g et octo d.onde "LA CEA" hizo sober et fotlo de [o licitoción se reolizó et dlo
(nueue) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés), en e[ que se odjudicó o[ controtlstq e[

Lq presente hojq corresponde q[ Contrqto de Obro Público q Precio Atzodo por Tiempo OeterminLdo que cetebron por unq pqrte Lo Comisión
Estotol del Aguo de Jqtisco g por otro lodo Ingenierio de Sistemqs Sonitqrios U Ambientotes, S.A. de C.V.. correspondiente o lo osignoción
número CEA-PP5-EST-LP-O8O-23, oslgnodo bojo to modolidod de Licitoción Púbtico, consistqnte en 3l treintq U un hoios útiles por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito el dio 09 (nueue) de Octubre det 2023 (dos miI ueintitrés).Jcrlisco
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presente contrcrto poro [o reotizoción de los trobojos objeto deI rnismo.

I.9.- Que por [o soto comporecencio g fi.rmo de este documento, osientqn tener lqs focuttodes g

copocidod jurídicos necesorios poro lteuor cr cqbo e[ presente ocuerdo g estor dentro de los
rnárgenes legotes que señolon los dluersos ordenornientos que [os rigen, ort[culos de [o Leg de
Obro PúbLico de[ Estodo de Jolisco g sus Munlcipios g 1267 ol127Q det Código Cluit det Estodo de
Jo[1sco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA", QUE

II.l.- Es uno persono morol denomincrdo IngenlerÍo de Sistemqs Sqnitqrlos g Amblentotes,
S.A. de C.V., con copocidod jurí.dico poro controtor g obligorse o [o ejecución de [o obro objeto
de este controto, ocredito [o existencio [ego[ de [o sociedod con e[ testirnonio de [o Escrituro
PúbLico número 54 (cincuento g cuqtro), de fecho 02 (dosj de Diciembre de 1980 (rnit

nouecientos ochento), otorgodo onte [o fe det Licenciodo Jesús Sotozor Venegos, Notcrrio
Púbtico núrnero ó3 (sesento g tres) del Municipio de Monterreg, Nueuo León, e lnscrito en e[

Registro Púbtico de [o Propiedod g del Cornercio, bojo número 52 (cincuento g dos), folio'143
(ciento cuo.rento g tres), Votumen 241 (doscientos cuqrento g uno), del Libro 3 (tres), de fecho
2l (ueintiuno) de Enero de l98l (mi[ nouecientos ochento U uno), rnismo en [o que se
constitugó Ingenierío de Sistemqs Sonltorios g Ambientotes. S.A.

Posteriormente se reotizó rnodificoción o [o personcr rnorol mencionodo onteriormente, en [o
que se modificoron tos ctousuto.s PRIMERA con reloción o[ combio de lcr distribución det
copito[ sociol, quedondo como socios los slguientes qccionistos: C. Humberto Motdonodo
Gorcío, C. Gerordo Motdonodo Gqrc[o, C. Nidicr MorieI Motdonodo Pequeño, C. Humberto Rene
Moldonodo Pequeño g C. Nidio Morgorito Pequeño Gorzo, [o cláusuto SEGUNDA con retoción
o[ cornbio de su rozón sociql de S.A., o S.A. de C.V., to ctousuto TERCERA con reloción o[ combio
sobre copitol fijo minimo de [o empreso, de iguol formo se modificqron los ortlcutos PRIMERO
Y SEXTO de los estcrtutos sociotes g por úttirno cornbio [o integroción del consejo de
odministroción quedondo como presidente e[ C. Humberto Moldonodo Gorc[o, secretqrio e[
C. Homero Siluq Serrono, Tesorero Gercrrdo Motdonodo Gorcío, Primer Voco.l Sergio Rene
Pequeño Gorzo g Segundo Voco.l Rogmundo Motdonodo Gorcíq, con e[ testimonio de [o
Escrituro púbtico número 572 (quinientos setento g dos) de fecho O9 (nueue) de Abrit del oño
]987 (mit nouecientos ochento g siete), otorgodo onte [o fe del licenciodo Juon José Ftores
Rodrlguez, Notorio Público núrnero 28 (ueintiocho) det Municlpio de Monterreg, Nueuo León, e

inscrito en e[ Registro Púbtico de [o Propiedod g del Comercio, bojo número 217O (dos mit
ciento setento), Votumen 187-44 (ciento ochento g siete, guion, cuqrentq g cuotro), de
01 (primero) de Jutio de 1987 (m1[ noueclentos ochento g siete).

Se reolizó modificoción o [o persono morol mencionodo onteriormente, en [o que e[ soc
Gerqrdo Motdonodo GorcÍo dono [o tototidcrd de sus qcciones o e[ socio C. Humberto
Moldonodo Gqrc(o g por úLti.rno se modificó [o integroción del Consejo de Adrnini.strqción de
[o siguiente formq: Presidente C. Humberto Motdonodo Gorcio,, Secreto.rio C. Humberto Rene
Motdonodo Pequeño, Tesorero C. Nidio Morgorito Pequeño Borzo g Vocol Nidio Moriel
Motdonodo Pequeño, con e[ testimonio de [o Pólizo número 3,540 (tres rnil quinientos
cuorentq) de fecho 03 (tres) de Mogo del oño 2OOl (dos rn'L[ uno), otorgodo onte [o fe deL

ticenciodo Etios MortÍnez Treulño, Corredor Púbtico número ll (once) de [o Ptozo deI Estodo de

Lq presente hojo corresponde qL Contrqto de Obro Público o Precio Atzodo por Tiempo Determinqdo que cetebron por unq pqrte tq Comisión
Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Ingenierto de Sistemqs Sqnitorios U Ambientqt€s,6.4. de C.V.. correspondiente q (o qsignqción
número CEA-PP5-EST-LP-OaO-23, osignodo bojo lo modotidod de Licitoción Púbtico, consislente en 3l trerntq g un hoios útites por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito el dio 09 (nueue) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés).

t

Jotisco

Página 3 de 31

2

1

1

1

1
111

1

1



fn¡r,. ri. r ri.!r.r i. I

AgurrJcü.oo6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
No. CEA- PPs- EST- LP-O8O-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Nueuo León., e inscrlto en e[ Registro Público de [o Propiedod g del Comercio, bojo número
79ó2 (siete mil nouecientos sesento g dos), uotumen 02 (dos) deI Libro 01 (primero) de fecho 15

(quince) de Agosto det 2OOl (dos mil uno).

AsI mismo se reolizó modificoción o [o persono morol menclonodcr onterlormente, en [o que
se nombro como Apoderodo Generol g Representonte Legol de [o sociedod o e[ socio C.

Hurnberto Rene Motdonod.o Pequeño, con e[ testirnonio de [o Pótizo número 4,llO (cuotro mil
clento diez) de fecho 17 (diecisiete) de Julio del 2OOl (dos mil uno), otorgodo onte [o fe deL

Licenclodo E[í.os MortÍnez Treuiño, Corredor Púbtico número 1l (once) de [o Ptqzo del Estodo
de Nueuo León, e inscrlto en e[ Registro Púbtico de Comercio bojo número 7427 (siete, cuotro,
dos, siete), Volumen 2 (dos), del Libro Prlmero, de fecho 3l (treinto g uno) de Julio det 2OOl (dos

miI uno).

Así rnismo se reotlzó modiflcoción o [o personq morol mencionodo qnterlormente, en [o que
el C. Alejondro luán Moldonodo Pequeño ingreso como nueuo crccionlstq de [q sociedod, con
e[ testimonio de [o Pótizo número 10,534 (diez mil quinientos treinto g cuotro) de fecho 27
(ueintisiete) de Octubre de[ 2008 (dos mil ocho), otorgodo onte [o fe del Licenciodo EtÍos
Mo.rtinez Treuiño, Corredor Púbtico número ll (once) de [o Plozd del Estodo de Nueuo León, e
inscrito en e[ Registro Púbtico de Comercio bojo fotio mercontil etectrónico núrnero 17C67*9
(uno, siete, cero, seis, s[ete, osterisco, nueue), de fecho 2ó (ueintiséis) de Nouiernbre del 2OO8
(dos miI ocho).

II.2.- Tiene copocidod jurÍdico poro controtor g obligorse o [o ejecución de [o obro objeto g
que dispone de [o orgonizoción g etementos mqterioles, humonos g tecnotógicos suficientes
poro e[to, con ctcrue de Registro Federol de Contribugentes ISS8O12O2G42. Además, que se
encuentrq o[ corriente en sus obtigociones fiscotes, [o que qcredtto con documento
octuolizodo expedido por e[ Seruicio de Administroción Tributqrio (SAT) en [o que se emite
opinión sobre eI cumptimiento de sus obtigociones fiscotes, en sqtisfocción o [o dispuesto por
eI qrtícuto 32-D det Código Fiscol de [o Federoción.

Et C. Humberto Rene Motdonodo Pequeño, quién se identificq con su credenciol poro uotor
número IDMEXI444OO89O4<<'IóO4OO6647742 (letro I, [etro D, [etro M, [etrq E, letro X, uno,
cuotro, cuotro, cucrtro, cero, cero, ocho, nueue, cero, cuotro, signo, slgno, uno, seis, cero, cuqtro,
cero, cero, se[s, seis, cuotro, siete, siete, cuotro, dos), mismo que se tuuo q to uisto g obro en
copio simple en e[ expediente conforrnodo con rnotiuo de [o eto.boroción del presente
controto, ocredlto su corácter de Apoderodo Legot, con e[ testimonio de [o Pótizo núrnero
4,llO (cuotro mil ciento diez) de fecho 17 (diecisiete) de Jutio det 2OOl (dos mil uno), otorgodo
qnte [o fe del Licencio,do Etío,s Mortínez Treuiño, Corredor Púbtico número ll (once) de [o
Plozo del Estodo de Nueuo León, , e inscrito en el Registro Público de Comercio bojo núrnero
7427 (siete, cuotro, dos, siete), Votumen 2 (dos), del Libro Primero, de fecho 3] (treinto g uno) de
Jutio del 2OOl (dos mil uno), bojo protestcr de decir uerdod, monifiesto que o [o fecho de lcr

suscripclón del presente controto dicho nombromiento no le ho sido modificodo, reuocodo
ni restringido en formo olguno.

II.3.- Conoce todos [os detotles concernientes o [q obro requerido, comprometiéndose cr

ejecuclón de este controto poniendo poro elto todo su experiencio g conocimiento, oplicondo
los procedimientos mós eficientes poro [o reotizo.ción g cumptimiento de sus obtigociones.

Lq presente hojo corresponde q[ Contrqto de Obro Pübt(co o Precio Atzqdo por Tiempo Determinodo que cetebron por unq porte lq Comisión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Ingenierio de Sistemos Sonitqrios g Ambientoles, S.A. de C.V.. correspondiente o lo osignoción
número CEA-PPS-EST-LP-O8O-23, osignodo bolo lo modoltdod de Licitoción Púbtico, consistqnte en 3l treintq U un hojqs útiles por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito el diq 09 (nueue) de Octubre det 2023 (dos mit ueintitrés).Jatisco
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II.4.- Se encuentro registrodo en et Registro Estotol Único de Proueedores g Controtistos,
bojo número C-0973, g que dicho registró estó uigente.

II.5.- Ho qnqtizodo g tomodo en cuento, todos lqs condiciones que puedon inftuir en e[ precio
otzodo, totes como [o ubiccrción g condiciones occeso, époco del oño en to cuol se reqtizorán
los trobojos de ocuerdo o[ progromo, obro.s de protección g señolomiento uiot, condiciones
de[ mercodo de los insumos, mono de obro, moteriotes g moquinoriq en [o fecho de
inicioción eI presente controto, todo [o onteri.or independientemente de [o que dichos precios
inctugon por rozón del costo directo, del indirecto de [o utitidod g de tos corgos crdicioncrles
estoblecidos g que et pogo será por octiuidod terminodcr o sotisfocción de [o Comisión
Estotcrl deI Aguo de Jotisco.

II.ó.- Que [o ejecución de [o obro se ojustoró o[ importe estoblecldo en [o ctóusuto segundo. Si

existiero retroso en [o ejecución de lo obro no imputoble o [o Comisión Estotol del Aguo de
Jotisco, como [o pudiero ser [o incorrectq g/o inefi.ciente operoción de equipo e instolqciones
de "EL CONTRATISTA", será responsobitidod de este, tol U como [o estobtece e[ crrticuto 15

frocción III de Lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

II.7.- Que conoce e[ contenido g los requisitos que estoblece [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jolisco g sus Municipios g e[ Regtomento de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g
sus Munlcipios, o.si como, e[ contenido de los crnexos 1, 2, 3 g 4 que contienen: 1).- Progromo
Generol de Ejecución de tos Trobojos; 2).- Presupuesto de Obro, mismos que debidornente
firmodos por los portes integron el presente controto; 3).- Pencrs Conuencionoles, U 4).-
Cotidod del oguo trotodo. Que ho presentodo eI progrornq de obro por Actiuidodes, osí como
tombién et l0O7o (cien por ciento) de onótisis de precios de [o obro motiuo del presente
controto, os[ rnismo, lcr bitócoro que se obrirá en [o. fecho del inicio de los trobojos, tqrnbién
firmodos por "LA CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán porte integronte de este controto.

II.8.- Que ho inspeccionqdo debidomente et sltio de [o obrcr objeto de este controto, q. fin de
consideror todos [os fqctores que interulenen en su e.lecución. Monifiesto que dispone de [o
orgonizoc[ón g eternentos mqteriotes, hurncrnos g tecno[ógicos suficientes poro [o reotizoción
de [o obrq objeto deI presente controto.

II.9.- Bojo protesto de decir uerdod, rnonifiesto que o [o fecho de [o suscripción del presente
controto no se encuentro en los supuestos preuistos en e[ crrtícuto 48 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, rotiflcqndo el contenido de su escrito de fecho
2ó (ueintiséis) de Septiembre deL 2C23 (dos mil ueintitrés) en e[ que monifestó dicho
situqción.

il.lo.- Conuiene que si ltegose o combior su nocionotidod, seguirá considerándose como
sociedod mexlconq respecto o [o concerniente o[ presente controto, g se obligo o no inuocor
lo protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de to noción
rnexicono los derechos deriuodos de este controto.

Lq presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Púbtico o Precio Atzqdo por Tiempo Determinodo que celebrqn por uno porte to Comisión
Estotol det Aguo de Jolisco g por otro todo Ingenierio de Sistemqs Sqnitorios g Ambientotes, SA. de CV. correspondiente q lq qsignoción
número CEA-PPs-EST-LP-O8O-23, osignodo bojo to modotidod de Licitoción PúbLico, consisteinte en 31 treinto g un hojqs útiles por su
onuerso, inctugendo estq. suscrito eI dio O9 (nueue) de Octubre det 2023 (dos mil ueintitrés).
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[.11.- Que tiene su dornicilio fiscot en cotte Encino #'173 Int. B (ciento setento U tres, Interior
letrcr B), en [o Colonio Mexiquito, en e[ Municipio de Arondos, Jotisco, C.P. 4TA2 (cuorento g
siete mi[ ciento ochentcr g dos).

II.'12.- Es socio de [o Cómqrq Mexicono de [o Industriq de [q Construcción, [o que cetebró con
"CEA" un conuenio de cotoboroción, cugo objeto es descontor de los estimociones de los
trobojos ejecutodos por "EL CONTRATISTA" et O.OQ2o/o (dos o[ mittor) poro ser oportodo
uotuntoriomente, por porte de "EL CONTRATISTA", o los progrorno.s de copocitoción g

odiestrorniento de los trobojodores de [o industrio de [o construcción que desorrotto e[
Instituto de Copocitoción de [o Industrto de [o Construcción, mqnifestqndo que conoce el
contenido g olconce [ego[ del conuenio, mismo que rotifico en todos g codo uno de sus
portes poro todos los efectos legotes cr que hogo lugor, otorgondo su consentimiento poro
que "CEA" procedo o reotizo.r e[ descuento en e[ porcentoje ontes mencionodo g sect

entregodo oI Instituto de Copocitqción de [o Industrio de [o Construcción.

III.- "AMBAS PARTES" DECLARAN:

[I.1.- Que se ojuston q los términos estipulcrdos en e[ presente controto, asl como o to
estoblecido por los ortícutos 1260,1267,1269,127' g demás retotiuos g opticobles en e[ Código
Ciuit det Estodo de Jotlsco.

III.2.- Que se obligon o sujetorse estrictomente poro [o ejecuctón de los trobojos objeto de
este contrqto, q todos g codo uno de los ctóusutqs que [o integron, osÍ como q sus onexos, los
térrninos, linecrrnientos, procedimientos g requisltos que estobtecen [o Leg de Obro, Púbtico
del Estodo de Jo.lisco g sus Municipios, g su Reglomento de to Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jolisco g sus Municiplos, qsÍ como los disposiciones odministrqtiuos que [e seon
oplicobles.

En uirtud de [o crnterior g con fundornento en [o estipulodo en e[ ortlcuto 134 de [o
Constitución Potlticcr de los Estodos Unidos Mexiconos, osI como en los qrticutos 92,95,97,9a
g 1OO de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, de iguol monero en e[
orticuto llO det Reglornento de [o Leg de Obro. Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios,
del rnismo modo con los crrtícutos l,20 frocción I, 21, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de
Jolisco g sus Municipios; los portes otorgon los siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "LA CEA" encorniendcr o "EL CONTRATISTA" g estq se
obtigo cr ejecutor lcr obro denominodo: PROYECTO EJECUTIVO, CONSTRUCCIÓN,
EQUIPAMIENTO, PRUEBAS, PUESTA EN MARCHA Y OPERACIÓN DE LA'I" ETAPA DE LA PLANTA
POTABILIZADORA PPs EN EL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO., poro
ejecutorse en e[ estodo de Jo.lisco, bojo su responsobitidod, dirección profesionol, hosto su
totoI terminoción, eI cuoI se opegoró estrictqmente ot: 1).- Progromo Genercr[ de Ejecución de
los Trobojos; 2).- Presupuesto de Obro; 3).- Penos Conuenclonotes, g 4).- Cotidod del oguo
trotodcr, tos que debidornente firmodos por los pqrtes integron e[ presente controto pcrro
forrno,r porte integroI deI mismo.

Lq presente hojo corresponde ql Controto de Obro Público o Precio Alzodo por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo Comisión
Estotot de[ Aguo de Jotisco g por otro lqdo Ingenieríq de Sistemqs Sonitqrios g Ambientoles, S.A. de C.V., correspondiente o [o osignoción
número CEA-PPS-EST-LP-OAO-23, osignodo bojo lo modotidod de Licitoción Púbtico, consistpnte en 31 treintq g un ho¡os útiles por su
onuerso, incluUendo estq, suscrito el dio 09 (nueue) de Octubre de[ 2023 (dos mit ueintitrés).Jtrtisco
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SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [o obro objeto de este controto, es por [o
contidqd de $4'13'79'1,830.2ó (cuotrocientos trece miltones setecientos nouento g un mll
ochocientos treinto pesos 2611C,C M.N.), más tq sumq de $óó'2oó,692.a4 (sesento g seis

rni[tones doscientos seis mil seiscientos nouento g dos pesos 84nOO M.N.), por concepto de

Impuesto o[ Vqlor Agregodo (I.V.A.), de lo que resutto un importe totcrl de $479'998,523.'10
(cuotrocientos setento g nueue rnittones noueclentos nouento g ocho mil quinientos
ueintitrés pesos IOflOO M.N.), det presente controto, dicho contidod no podró ser rebqscrdcr,
por [o que, si "EL CONTRATISTA" reotizo trobojos con un uotor mogor, no tendró derecho o[
rectorno det pogo, independientemente de [os responsobitidodes en que incurro, poro [o cuol
"EL CONTRATISTA" deberó obseruor los especificqciones que [o Comisión Estotcrl deI Aguo de
Jotisco señole.

TERCERA'- PLAzo DE EJEcucIÓN'- "EL OONTRATISTA" en un ptozo de 4o4 (cuotrocientos
cuqtro) dios noturotes; se obtigo o reolizor los trobojos objeto del presente controto diuididos
en cuotro (O4) periodos de tiempo:

1.- e[ prirner (Ol) periodo denominodo "PROYECTO" que comprenderó en un perlodo de 62
(sesento g dos) dios no.turoles; que deberá inicior e[ dio O9 (nueue) de Octubre det 2023 (dos

mil ueintitrés), g concluiró precisomente e[ dlo 09 (nueue) de Diciembre de[ 2023 (dos mlt
ueintitrés);

2.-eI segundo (O2) periodo denominodo "EJECUCIÓN", que comprenderá en un periodo de174
(clento setento g cuotro) díos noturoles; que deberó inicior e[ dío'lO (diez) de Diciembre del
2O23 (dos mil ueintltrés), g conctuirto precisornente e[ dio 3] (treinto g uno) de Mogo del 2024
(dos miI ueinticuotro);

3.- eI tercer (O3) periodo denornincrdo "PRUEBAS Y ESTABILIZACIÓN", que comprenderó en un
periodo de 3O (treinto) díos noturotes; que deberá inicior e[ dío 01 (primero) de Junio del2024
(dos mit ueinticuotro), g concluirto precisomente et dio 30 (treinto) de Junio del2024 (dos mil
ueinticuqtro); U

4.- et cuorto (O4) periodo denominodo "OPERACIÓN TRANSITORIA", que comprenderó en un
periodo de'138 (ciento trelnto g ocho) dÍos ncrturo[es; que deberá inicior eI dío 01 (primero) de
Ju[io de[ 2024 (dos mll uelnticuotro), g conclulrlo precisomente e[ dío 15 (quince) de
Nouiembre del2024 (dos mit ueinticuotro).

Conforme o[ colendorio de obro. entregodo poro lcr reotizqción de [o obro, e[ cuol conformo
los onexos que integron eI presente contrcrto.

Lo ejecución de los trobojos deberó reotizqrse con [q secuenclo g e[ tiempo preuisto en el
progrctmo. generol de ejecución de [os trobojos, poctodo en este contrqto.

CUARTA.-
Dtr MATtrPTAI V DtrI TNMI ItrFII tr - 'LA CEA" cuondo seq e[ coso, preuiomente o [o reotizqción
de los trobojos, deberá trqmitor g obtener de los outoridcrdes competentes los dictámenes,
perrnisos, licencios, derechos de boncos de moteriotes, osi como [o propiedod o [o tituloridod
de los derechos de propiedod, inclugendo derechos de ulq g expropioción de inmuebles sobre

Lq presente hojo corresponde qt Contrqto de Obro Púbtico o Precio Atzodo por Tiempo Determinqdo que celebron por unq pqrte (o Comisión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Ingenierio de Sistenqs Sqnitorios U Ambientotes, t.A de C.V, correspondiqnte o to qsignoción
número CEA-PP5-EST-LP-O8O-23, osignodo bojo [o modolidod de Licitoción público, consistdnte en 3'l treintq g un hojos útiles por su
onuerso, inctugendo estq, suscrito el dio O9 (nueue) de Octubre del 2023 (dos mit ueintitrés).
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los cuotes se ejecutorán los trobojos, considerondo [q euotuoción de impocto crmblentol de
conforrnldod con e[ orticuto 19 de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios.

Asimisrno, "LA CEA" se obligo o poner o disposición de "EL CONTRATISTA" e[ o tos inrnuebles
en que debon lteuorse o cobo los trobojos moterio, de este controto, osí como los dictómenes,
permisos g Iicencios que se requieron porct su reo,tizoción, cugo tromitoción sect competencaq
de "LA CEA", obseruondo tonto "LA CEA" corrro "EL CONTRATISTA" los disposiciones que en
mo.terio. de osentomientos humonos, descrrrotto urbono g construcc[ón que rijon en e[ ámbito
Estoto[.

El. incumptimiento por porte de "LA CEA" en [o entrego oportuno del o de los lnrnuebtes en los
que se lleuorán o cobo los trobojos o "EL CONTRATISTA", diferirón en iguol ptozo [o. fecho
originotrnente pactodo pcrrct [q conclusión de [os trobojos, debiendo constor por escrito [o
entregq g recepción de los inmuebtes citodos de ocuerdo con e[ ortlcuto lO3 de [o Leg de Obro
Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "LA CEA" otorgorá por concepto de onticipo e[ 30olo (treinto por ciento)
del uolor de [o obro como onticipo, e[ cuol osciende o [o contidod de S'143'999,55ó.93 (ciento
cuorento g tres miltones noueclentos nouentq U nueue mil quinientos cincuento g seis pesos
93nOO M.N.), inctuge eI Impuesto o[ Vqlor Agregodo (I.V.A.), poro que "EL CONTRATISTA" reolice
en e[ sitio de los trobojos [o construcción de sus oficinqs, bodegos o instotqciones U en su ccrso
poro los gostos de trostodo de moquinorio g equipo de construcción, inicio de los trobojos g

odqulsición de moterioles g demós tnsurnos.

E[ importe de[ ontici.po será puesto o disposición de "EL CONTRATISTA" qntes de lo fecho
poctodo poro e[ inicio de los trobojos g contro entrego de [o gorontío del onticipo; e[ otroso
en [o entrego del onticipo será rnotiuo poro diferlr en iguol ptozo e[ progromo de ejecución
poctodo. Cuqndo "EL CONTRATISTA" no entregue [o gorontÍo de onticipo dentro de los lO
(diez) dÍos noturotes siguientes q [o fechcr de notificqción del dictqmen, no procederó e[
diferimiento g, por [o tonto, deberó inicior los trobojos en [o, fecho estobtecido originolmente
de conforrnidod con los crrt(cutos 98, numero[ 2, g lOO, numerol ó de [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Et onticipo seró omortizodo proporcionotmente con corgo o codo uno de los estirnociones por
trobojos ejecutodos que se formuten, eI cuoI será proporcionol o[ onticipo otorgodo
debiéndose liquidor eI fottonte por omortizor en [o estimoción fino,[.

E[ otro.so en [o entrego del onticipo por cctusct no imputoble o "EL CONTRATISTA" seró motiuo
de diferimiento, poro [o cuo[ "EL CONTRATISTA" deberó presentor en tiempo, [o solicitud de
reprogrom.oción de inicio, qnexondo o lcr mismo, copio deI depósito del qnticipo otorgodo, en
un plozo móximo de 05 (cinco) dÍos noturotes o portlr de [o fecho en que se [e entrego e[

onticipo, en coso de que "EL CONTRATISTA" no presente [o solicitud en e[ ptozo estiputodo no
tendró derecho o que se [e outorice e[ nueuo progrqmcr de obro.

Ptozo poro presentor docurnentoción de onticipo.- "EL CONTRATISTA", tiene un ptozo ro
presentor [o docurnento.ción completo poro e[ pogo del onticipo de lO (diez) dÍos noturotes

Lq presente hojo corresponde qI Controto de Obro Púbtico o Precio Atzodo por fiempo Determinqdo que cetebron por uno pqrte [o Comisión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo Ingenierío de Sistemqs Sqnitqrios g Ambientot€s, !.a. de C.V.. correspondiente o to osignoción
número CEA-PP5-EST-LP-OaO-23. osignodo bolo [o modolidod de Licitoclón Púbtico, consistEnte en 31 treintq g un hojos útites por su
onuerso, inctugendo esto, suscrito el dio O9 (nueue) de Octubre det 2023 (dos mit ueintitrés).Jrrtisco
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contodos o portir de [o fecho de lo entrego de lcr orden de trobojo, e[ otroso en e[
cumplimiento de este requislto se considerorá como o.trqso imputobte o "EL CONTRATISTA"
sin derecho o difertmiento de su fechq de inicio.'LA CEA" no otorgqrá onticipo poro estos
trobojos, de ocuerdo con e[ qrticulo 98, numerot 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jolisco g sus Munlclpios.

Poro [o o.mortlzoción del onticipo o e[ pogo de estimociones en e[ supuesto de que seo
rescindido o terminodo onticipodomente e[ controto, primeromente se concitiorá un
finiquito g de resultor sotdo o fouor de "LA CEA" tcr sumo por omortizor se reintegroró en un
plozo no rrtouor de diez dÍos, contodos o portir del otorgomiento del mismo de ocuerdo q [o
dlspuesto por e[ qrtÍcuto lOO, numerol ló de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jolisco g sus
Municipios.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este controto, comprendidos en e[
prouecto; en e[ progromq generol de ejecución de los trobojos, (en retoción con los onexos
inherentes oI Presupuesto de Obro, Peno,s Conuencionotes, g to Cotidod deL Aguo Troto.dq), se
pogorón con bqse o to expuesto [o ctáusuto segundo del presente controto o preclo olzodo
donde "EL CONTRATISTA" ejecutoró [o obro con moterioles propios g osumirá e[ riesgo de su
reotizqclón o combio de uno remuneroción, sin to posibilidcrd de ojuste q [o mismo; por los
gostos directos e indirectos que originen lqs obros, e[ finonciomiento, to utitidod g e[ costo de
los obtigociones estipulodos en este contrqto, los cuqles se opegorón o [a uotuqción de los
trobojos reotizqdos en codo octiuidod de obro conforme o [o cédulo de ouqnce g o[ periodo
del progromo de ejecución conforme o[ progecto, misrnqs que oborcorón periodos
mensuoles como máxirno, lqs cuoles serón presentodos por "EL CONTRATISTA" o to
residencio. de obrq, ocompoñodo de [o documentación soporte correspondiente dentro de
los ó (seis) dios noturoles siguientes o [o, fecho de corte poro et pogo de [qs estirnociones, de
o.cuerd.o con e[ o.rtlcuto lO5 numerol I de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios, siendo este e[ úttimo dio de cqdq mes, con e[ objeto de concitlor contidodes g en
su coso qutorizor [o. estlrnoción correspondiente. En coso de que queden diferencios se
resoluerón en [o siguiente estimqción.

Lo residencio de obro cuento con un plozo no rrr.ogor de Oó (seis) dÍos nqturotes siguientes o
lo presentoción de los estimociones, poro reolizqr su reuisión g outorizoción. "LA CEA" debe
pcrgor [os estimociones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidod, en un ptozo no
Inogor o 20 (ueinte) dios noturoles, contcrdos o portir de su qutorizoción por [o residenciq de
obro correspondlente.

Los pogos de codo uno de lqs estimqciones por trobojos ejecutodos son lndependlentes
entre s[, cuotquier tipo g secuencio es sólo poro efecto de control crdmlnistrotiuo de ocuerdo
con e[ ortícuto lO5 nurnerqt ll de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municiplos.

En coso de que "LA CEA" reotice otgún pqgo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror
esto.s contidodes mós los intereses correspondientes conforme o[ qrtlcuto l05, numerotes]5,
1ó, g demás relo.tiuos de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

Lq outorlzo.ción de los estimociones, seró por conducto de [q residencio de obrq design
por "LA CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g firmo de esttmcrciones debe osentorse Io

Lo presente hojq corresponde of Contrqto de Obro Púbtico o Precio Atzqdo por Tiempo Determinodo que cqtebrqn por unq pqrte lo Comisión
Estotol det Aguo de Jotisco g por otro todo Ingenlerio de Sistemqs Sqnitqrios U Ambientotes, SlA. de C.V., correspondiente o la qsignqc(ón
número CEA-PP5-EST-LP-O8O-23, osignodo bo¡o [o modotidod de Licitqción Púbticq, consistente en 3l treinto 9 un hojos útiles por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio O9 (nueue) de Octubre de[ 2O23 (dos mil ueintitrés).
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mismo g en [o bitácoro, "LA CEA" se reseruo e[ derecho o reclomorlos trobojos foltontes o
mol ejecutodos g los pogos reotlzodos en exceso.

Cuondo los trobojos no se hogon reolizodo de ocuerdo con los términos estiputodos g

mencionqdos en los documentos g onexos que se lndicon en [o decloro.clón II.8 det presente
contrqto, "LA CEA" podró ordenor su corrección o reposición inmediqto, con los trobojos
qdicionotes que resutten necesqrios, que horá por su cuentq "EL CONTRATISTA" sln que
tengo derecho q retribución odicionol olguno por e[[o. En este coso, "LA CEA", si [o estirno
necescrrio, podró ordencrr [o suspensión totol o porc[oI de los trobojos controtodos, en tonto
no se lteue o cobo [o corrección o reposición de los mismos, sin que esto seo motiuo poro
omplior e[ plozo señqlodo en [o ctáusulo tercerq de este controto poro [o terminoción de los
trobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA" recibi.ró como pogo totol
por [o ejecución sotisfoctorio de los trobojos, e[ importe que resutte de opticor e[ precio
otzodo o los octiuidodes de obro reotizodos en los fechos que "LA CEA" determine, lcrs

estimociones de obro ejecutodo se horán con interuqtos no mqgores de un rnes; [os
estirnociones se liquidorán uno uez sotlsfechos los requisltos estoblecidos poro. su trómite,
obonondo o "EL CONTRATISTA" el irnporte que resulte de oplicor o los contidqdes de obro
controtodo por precio olzo,do de conformidod con los crrtículos 2 numerol l, frocción VIII g

lO5 numerot 1 de to Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Presupuesto de
Obro. Sero únicq g exclusiuomente responsobitidod de "EL CONTRATISTA", bojo et omporo de
los orticutos 15 frocción III g lO2 nurnerot ó, de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Municipios.

Los controtos o preclo o[zodo no podrán ser modlficodos en monto o en ptozo, ni estorón
sujetos o ojustes de costos.

NOVENA.- GARANTIAS.- "EL CONTRATISTA" deberó otorgor gorontlos en opticoción o [o
dispuesto por e[ ortlculo 98 de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jo.tisco g sus Municipios,
osimismo con [os ortÍculos 1i2 g 113 del Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jolisco g sus Munlciplos, o efectos de:

A).- Poro gorontizor [o correcto inuersión deI onticipo, "EL CONTRATISTA" presentó [o pólizo
de fiqnzo número 2A4dO7 (dos, ocho, cuqtro, seis, uno, cero, slete) de fecho O9 (nueue) de
Octubre del 2023 (dos mil ueintltrés), por [o contldod de $'143'999,55ó.93 (ciento cuo.rento U

tres mittones nouectentos nouento U nueue mi[ qulnientos cincuento g seis pesos 93nOO M.N.),

que gorontizo lq totolido.d del onticipo concedido, inctuge e[ Impuesto q[ Vcrlor Agregodo
(I.V.A.), otorgodo por Sofimex, Institución de GorontÍcrs, S.A., o fouor de tq. Secretorio de lcr

Hociendo Púbtico deI Estodo de Jolisco, onte [o Comisión Estotol deI Aguo de Jotisco.

Esto gorontÍo sotomente se liberoró cuondo se hogo crmortizodo tototmente e[ ontlcipo
concedido

B).- Poro gorontizor e[ curnptimiento de todos [os periodos comprendidos g codo uno de S

,:.rtt-.
il¿u,k

Jotisco

Lq presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Público o Precio Atzodo por Tiempo Determinodo que calebron por uno porte [o Comisión
Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo Ingenier(o de Sistemqs Sqnttorios g Ambientotas, S.A. de C.V., correspondiente o lo osignoción
número CEA-PP5-EST-LP-O8O-23, ostgnodo bojo lo modolidod de Licitoción Público, consistente en 3l treintq U un hoiqs útiles por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio 09 (nueue) de Octubre det 2023 (dos mil ueintitrés).
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obtigociones deriucrdos det presente controto objeto de [o Licitoción Púbtlccr, "EL

CONTRATISTA" presentó to pótizo de fionzo número 2846109 (dos, ocho, cuotro, sels, uno,
cero, nueue), de fecho 09 (nueue) de Octubre del,2023 (dos ml[ ueintitrés), por [o contidcrd de

$47'999,A52.3'l (cuorento g siete millones nouecientos nouento V nueue mil ochocientos
cincuentcr g dos pesos 3'lflOO M.N.), equiuotente ot'lOo/o (diez por ciento) de[ importe toto[ de
los trobojos controtodos, inctuge e[ Impuesto q[ Volor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por
Sofimex, Institución de Gorontios, S.A., o fquor de [o Secretorio de [o Hociendo Públiccr de[
Estodo de Jotisco, onte [q Comlsión Estoto[ de[ Aguo de Jotisco.

De conformidod con lo preuisto por e[ o.rtlculo l2O det Reglomento de [o Leg de Obrcr Público
del Estodo de Jotisco g sus Municipios, los pótizos de fiqnzos deberón contener q[ menos los
siguientes preuislones:

l.- Que los presentes fiqnzqs se otorgoró o.tendiendo o todos los estiputociones contenidos
en et contrcrto.

2.- Que lcrs fionzos permoneceró uigente duronte e[ cumplimiento de [o obligoción que
goronticen g continuorón uigentes en coso de que se otorgue prórrogo o[ cumptimiento del
controto, osI como duronte [o substoncioción de todos los recursos legoles o de los juicios que
se interpongcrn U hcrsto que se dicte resotución definitiuo que quede firme;

3.- Que [o ofionzodoro o ofionzo,doros, ocepto,n expresornente someterse o los
procedimientos de ejecución preuistos en [o Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzos
poro [o efectiuidcrd de los mismos, oún poro e[ coso de que procedo e[ cobro de
indemnizoción por moro, con motiuo del pogo extemporáneo del importe de [o pótizo de
fionzo requerido, e[ procedimiento de ejecuclón seró e[ preuisto en e[ crrtlculo 282 de [o citodo
Leg, debiéndose otender pctrcr e[ cobro de indemnizcrción por rrroro [o dispuesto en e[ ort[cuto
283 de dicho Leg.

E[ soldo resultonte det finiquito se deberá pogor o reembotsor dentro de [os siguientes 20
díos g uno uez cubierto los mismos, se leuontoró el crcto odministrqtiuo que dé por
extinguidos los derechos g obtigociones poctodos en e[ controto, de conformidod con e[
ort[cuto ll2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Pqro concetor [q fiqnzo será requisito contqr con e[ octo crdmlnistrotiuo de extinción de
d.erechos g obtigociones, o bien, e[ finiquito g, en cqso de existir soldos o. corgo de "EL

CONTRATISTA", to liquidoción correspondiente de conformidod con e[ ortículo ll9 det
Reglomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

En tcrnto "EL CONTRATISTA" no otorgue to.s fiqnzqs no se perfeccionoro. e[ controto g no
surtiró efecto otguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.- E[ presente controto no estoró sujeto o ojustes de costos, en
cumptimlento o [o dispuesto en e[ ortÍcuto 15 frocción III g 1O2 nurnercrl ó, de [o Leg de Obro.
Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Lo presente hoiq corresponde qI Controto de Obrq Púbticq q Precio Atzodo por Tiempo Determinqdo que celebron por uno porte lo Comisión
Estotol del Aguo de Jqlisco U por otro lodo Ingenierío de Sistemqs Sqnitqrios g Ambientotes, §.A. de C.V, correspondiente o lo osignocrón
número CEA-PPs-EST-LP-O8O-23, osignodo bojo [o modotidod de Licitoción Púbtico, consistente en 3] treintq g un hoiqs útiles por su
onuerso, inctugendo esto. suscrito eL dio O9 (nueue) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés).Jnlisco
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OÉCfVe PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.- Por su porte "EL CONTRATISTA" se obligo o
tener en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o un profesionol que [o represente, e[ cuql
deberá ser especiotisto en [o rnoterio, preuiornente oceptodo por "LA CEA" g cugq
oceptoción [o podro reuoco,r o su criterio, e[ representonte de "EL CONTRATISTA" deberá
estcrr focuttodo poro ejecutor los trobojos o que se refiere este controto, osl como porct
oceptor g objetor los obseruqctones de obro que se forrnuten g en generol poro octuqr o
nombre U por cuento de "EL CONTRATISTA" de conformidod con los ort[culos 2 91O4 de [o
Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jo.lisco g sus Munlcipios, de iguol Tnonercr con e[ orticuto
13ó det Reglomento de [q Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA" COITIO

ernpresorio g potrón será e[ único responsoble de [os obtigoclones obrero-potronotes onte
los diuersos o.utoridodes, sindicotos, instituciones, orgonlsmos púbtlcos de Concitioción,
Juntos de Concilioción g Arbitroje g Tribunoles Loborotes, seon del orden federcrl o [ocot,
deriuodo de los disposiciones legotes g demós ordenornientos en motericr de trobojo,
seguridod soclot, copocitoción g odiestrqmiento, osI como norrnos de seguridod e higiene en
[os centros de trobojo.

"EL CONTRATISTA" se obtigo por [o mismo o responder por todos lqs rectqmociones que los
trobojodores presenten en su contro o contro "LA CEA" en retcrción con los trobojos objeto
del presente controto, osi como tombién con quienes les suministre mo,terioles poro [o
mismo.

En rozón de [o qnterior bojo ninguno circunstoncio "LA CEA" se considerorá potrón sustituto,
potrón controtonte, intermediorio o responsoble solldorlo conforme o los ortlcutos 13, 14 g 15

de [o Leg Federql det Trobojo, por ser ojeno o ese uí,nculo obrero potronot, g no existir
subordincrción de los ouxitiores de "EL CONTRATISTA", quedondo o sotuo de cuotquier
rectomoción o indernnizoción que se origine entre oqueltos, siendo por ende "EL

CONTRATISTA", el. responsobte de los octos u ornisiones irnputobles o sus representqntes,
trobojodores, foctores o dependientes, libero,ndo o "LA CEA", g monteniéndoto o soluo de
cuotquier rectomoción, responsobitidod legot, procedimiento qdministrqtluo g juicio [oboroI
de conforrnidod. con los orticutos 19.l8, 1923 g 1924 del Código Ciui[ Federot.

En coso de no hocerlo "EL CONTRATISTA" seró responsoble de resorcir los doños g perjuicios
ocosionqdo o "LA CEA", considerondo como mÍnimo indemnizoción e[ monto de los multqs,
condenqs, créditos flscoles o conuenios de concitioción que hogo tenldo que pcrgqr "LA CEA"
por motiuo de los obligociones obrero-potroncrtes, independienternente que se determine [o
rescisión odminlstrotiuo deI contrqto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Po.ro e[ cumptimiento det
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obtigo o empleor personol técnico especlotizodo
poro [o ejecución de los trobojos objeto deI presente controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA"

DÉCIMA CUARTA.- DAÑOS A TERCEROS.- "EL CONTRATTSTA" seró e[ único responsobte d

ñ

S

¡hüi
Jrrlisco

doños g perjuicios que con motiuo de [o obrq se cqusen o "LA CEA" o o terceros, por no

Lo presente hojo corresponde qt Contrqto de Obro Púbtico o Precio Alzodo por T(empo Determinqdo que celebron por unq pqrte lo Comisión
Estotot del Aguo de Jottsco g por otro [qdo Ingenieriq de Sistemos Sqnitorios U Ambientotes, S.A. de C.V., corr€spondiente q lo qsignoción
número CEA-PP5-EST-LP-O8O-23, osignodo bojo [o modolidod de Licitqción Púbtico. consistente en 3l treintq U un hoiqs útites por su
qnuerso, inctugendo estq, suscrito et dío 09 (nueue) de Octubre de[ 2O23 (dos miI ueintitrés).
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ojustorse o [o estipulodo en el controto, por inobseruoncio de tos disposiciones dodos por
éste o por los uiotociones o tos Leges g Regtomentos oplicobtes.

'EL CONTRATISTA" será e[ único responsoble de [o ejecución de [o obro púbtico g debe
sujetorse o todos los regtomentos g ordenornientos de los qutorldodes competentes en
moterio de construcción, seguridod, uso de [q uiq púbtico, protección ecológico g de rnedio
ombiente que rljon en e[ ámbito federot, estotot o municipot, osi como q tcrs instrucciones que
o[ efecto señote "LA CEA". Los responsobitidodes g los doños g perjuici.os que resuttoren por
su inobseruoncio por porte del controtisto serón ct corgo de este, de conformldcrd con el
orticulo lO3 numerot 4 de to Leg de Obro Púbtlco del Estodo de Jqtisco g sus Municipios.
En coso de no hocerto, "EL CONTRATISTA" seró responsobte de resorcir los doños g perjuicios
ocosionodos o "LA CEA", considerondo corno rninlmq indemnizoción e[ monto de [qs muttos,
condenos de indemnizqción o créditos fiscqtes que hogo tenido que pogor "LA CEA" por
motiuo de los doños ocosionodos por "EL CONTRATISTA" o terceros, independientemente
que se determine [o rescisión qdministrqtiuo deI contrqto.

DÉCrMA QUINTA.- SUBCoNTRAToS.- "EL CoNTRATISTA" no podrá encornendor ni
subcontrotor con otro persono f[sico o morol [o ejecución totol o porciol de lcr obro, sotuo
outorizoción expreso preuio g por escrito por porte de "LA CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiero subcontrotor o otro ernpreso poro [o ejecución de uno porte de lo
obro mencionodo o respecto de trobojos especiolizqdos de [o mismo obrq o odquiero
moteriotes o equipo que inclugon su instqtoción, deberá soticitorlo por escrito con 15 (quince)
dios de onticipoción cr "LA CEA" ocompoñondo [q documentoción correspondiente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA" seguirá stendo responsoble de [o ejecución de tos obros, sin que e[
tercero quede subrogodo en nlnguno de [os derechos de oquet, de conformidod con e[

orticuto 97 nurnerol 9 de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuqndo los obrcrs no se hogon reolizodo de ocuerdo con
[o estiputodo en este controto o conforme o los instrucciones de "LA CEA", este ordenqró su
reporoción o reposición lnmedioto con lqs obros odicionoles que resulten neceso,riqs, lqs
cuoles horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho de retribución otguno;
en este coso "LA CEA" si [o estimo necesorio, podró ordenor [o suspensi.ón porciol o totql de
lcrs obros controtodos en tonto no se [teuen o cobo dichos trobojos, sln que esto seo motiuo
poro omptior e[ plozo señolodo poro [o terminoclón de los obros de conformidod con e[
ortículo ló7 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focultod de "LA CEA" I[euo.r o. cobo [q
inspección g pruebos necesoriqs de todos los moteriotes que uctgon cr usor en [o ejecución de
[q obrq, go seo en e[ lugor de esto o en [os lugores de odquisición o fobricoción, con corgo o
"EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADoRES DE SERVICIOS.- "EL CoNTRATISTA,'se
compromete o[ pogo de los mqterlqles o seruicios retotiuos de [o obro, [o.s cousos de
incumptlmiento presentodos g justificodos o troués de [o residenclo en tonto no seon
oclqrodqs por este, será couso de situoción de moro de [o empreso.

Lo presente ho¡o corresponde q[ Contrqto de Obro Púbtico o Precio Atzodo por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno pqrte to Comtsión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Ingenierio de Sistemos Sonitorios g Ambientoles, SA. de C.V., correspondiente q lo qsignqción
número CEA-PP5-EST-LP-O8O-23, osignodo bojo lo modolidod de Licitoción Púbtico, consistente en 3l treinto U un hojqs útites por su
onuerso, inctugendo esto. suscrito eI dio O9 (nueue) de Octubre det 2023 (dos mit ueintitrás).

l-
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oÉcrvn NoVENA.- SEGURIDAD DE LA oBRA.- "EL CoNTRATISTA" se obtigo o odoptor poro [o
reuisión de riesgos presentes o futuros con motiuo de [q obrq o ejecutor, o instotor o, su costo
los onuncios, ouisos, señoles, medidos preuentiuos g de orientoción, osi como brindor [o
copocitoción g odiestrornlento que se requieron poro euitor los riesgos que se corrqn por los
trobojos que se reolizon en [o obro, de conformidqd con [o Leg Federol del Trobojo, e[

Reglornento Federol de Seguridod g SoLud en e[ Trqbojo, osi colTro en lqs Normo,s Oficiotes
Mextco,nos expedidos por [o Secretorio det Trobojo g Preuisión Sociot en motericr de
Seguridod e Higiene en los centros de trobojo, de ccrusorse cuolquier siniestro será sufrogodo
lo responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" et suministro g colococión del rótuto de obro, con corgo o
sus gostos indirectos g conforme o los lineqmientos señotodos por "LA CEA" mismos que se

describen en e[ onexo, en coso de incurnptimlento "LA CEA" [o proporcionorá g su costo seró
descontodo deI pogo de sus estimociones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuondo oporecieren desperfectos o uicios de los obros g

seruicios ejecutodos, dentro del oño siguiente o [o fecho de su recepción de los trobojos
ejecutodos, "LA CEA" ordenoró su reporoción o reposición inmediqto, [o que hcrrá "EL

CONTRATISTA" por su cuento g sin tener derecho q retribución por etlo, si "EL CONTRATISTA"
no otendiere los requerimientos en un ptozo de lO (diez) dÍos hóbites, "LA CEA", podró, con
corgo o "EL CONTRATISTA" encomendor los trobojos cr un tercero o efectuortos
directornente g horó efectiuo [o fionzo otorgodo poro tol efecto.

Ni los [iquidociones porcioles, ni e[ pogo totol de los obro,s qunque éstos hogon sido recibidos
g oprobodos, eximen o "EL CONTRATISTA" de [o responsobilidcrd en que pudiere incurrir por
ulcios ocuttos que después resutten g que prouengon por defectos d.e [o construcción o moto
cotidod de los moteriqtes empteodos, osi como desperfectos ocqsionodos por negligencio o
uso indebldo de los equipos e inherentes o los obros ejecutodos en codq uno los periodos
dENOTNiNqdOS ,,PROYECTO, EJECUCIÓN, PRUEBAS Y ESTABILIZACIÓN Y OPERACIÓN
TRANSITORIA", que deberó inicio.r et dio 09 (nueue) de Octubre det 2023 (dos mil uei.ntitrés), g

conclulrto precisomente eI dío l5 (quince) de Noutembre de[ 2024 (dos miI ueinticuotro), g que
cornprenderó en un periodo de 4O4 (cuotrocientos cuotro) díos noturoles; conforme o [o red
de octiuidodes g ceduto de quqnces pcrro [o reolizoción de [o obro, e[ cuql conformcr los
q.nexos que lntegron eI presente controto.

Por [o tonto, "LA CEA" podrá con cargo o "EL CONTRATISTA" encomendor los trobojos o un
tercero o efectuortos directomente g horá efectiuo [o fiqnzo otorgodo poro tol efecto de
conformidod con e[ qrtlculo ló7 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municiplos.

VIGÉSIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN.- "LA CEA" q trqués de tos representontes que poro e[
efecto designe, tendrón e[ derecho o superuisor en todo tiempo los obrqs objeto de este
controto, qsl como los moteriotes que en elto se empleen, Uo, secr en e[ sitio de ésto o en los
lugores de odquisiciones g obseruociones que estime pertinentes relocionodos con su
ejecución, o fin de que se ojuste o[ progecto g modificociones que se consideren pertinentes
de conformidod con e[ orticuto 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g
Municipios.

Lq presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precio Atzqdo por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Estoto[ del Aguo de Jotisco g por otro todo Ingenierio de Sistemqs Sqnitorios U Ambientoles, S.A. de C.V., correspondiente o lq osignqción
número CEA-PPS-EST-LP-O8O-23, osignodo bojo lo modolidod de Licitoción Púbttcq, consistente en 3l treinto U un hojqs útiles por su
onuerso, inclugendo estq, suscrtto el díq 09 (nueue) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés).Jatisco
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Asimismo, poro e[ periodo identificodo corrro periodo de "PRUEBAS Y ESTABILIZACIÓN Y
OPERACIÓN TRANSITORIA", moteriq del presente controto, "EL CONTRATISTA" deberá
contrqtor o lo.borotorios externos, con [o finolidod de corroboror [o cotidod del objeto del
presente controto, de qcuerdo o lqs Normcrs Oficiotes Mexicono.s uigentes, emitidos por [o
outorid.od competente. Uno uez que se obtengon [os resuttodos, "LA CEA" deberó de
uolidortos, g en ccrso de encontror otguno discreponcio, "EL CONTRATISTA" g "LA CEA",

podrón controtqr un loborotorio externo de cornún ocuerdo, poro medir [os estándores de
cotidod del objeto de [o licitoción púbticct, enumerodos en los onexos del presente controto,
con e[ fin de discernlr sobre to diferencio de los qnótisis. Uno uez que se obtengo los
resultodos se tomoron los medidos pertinentes poro el cumplimiento q los normos de
cotidod en mención, "EL CONTRATISTA" seTá e[ único responsoble por el incumplimiento de

otgunos de los normqs en menclón. Lo controtoción de [oborotorlos externos poro [os

onolisis necesorios o reotizor, deberá hcrcerse con oquetlos que estén certificodos crnte [o
Entidod Mexicono de Acreditoción A.C., [cr controtqción será con corgo o "EL CONTRATISTA",
di.cho controtoción deberón ser poro dor cumptlrniento o lcr etopo de "PRUEBAS Y

ESTABILIZACIÓN Y OPERACIÓN TRANSITORIA", cugo duroción se precisó en [o ctáusuto
TERCERA de[ presente controto, duronte los cuqtes en codo mes, "EL CONTRATISTA" deberá
de dernostror con qnótisis, [os resuttodos de[ loborotorio externo ocreditodo onte [o Entidod
Mexicono de Acreditoción A.C., et cumplimiento de [o cotidod del oguo estobtecido en los
qnexos que formon porte integronte del presente controto U por [o tonto, ninguno de los
portes puede desconocer de [os mismos.

E[ lo.borotorio externo controtodo por "EL CONTRATISTA", osÍ como [o controtoción del
loborotorio externo, en coso de discreponcio, de común qcuerdo entre los portes, osl como
los gostos g costos que se generen con rnotiuo de esto contrqtoción, serán con corgo o "EL

CONTRATISTA". Lo controtoción que se hoce referencicr en [o presente clousulo, no limito el
derecho que tiene "LA CEA" poro que en todo momento, cuondo considere necesorio,
superuisor [o obro g reolizor los estudios g dictárnenes pertinentes que goronticen e[ fin del.

progecto de [o obro púbtico objeto deI presente controto.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.- Lo bitácorc es el instrumento técnico que
constituge e[ medio de comunicoción entre los portes que formolizon los controtos, en e[
cuol se registron los osuntos g euentos importontes que se presenten duronte [o ejecución
de los trobojos, Uo seo por medto conuenclonotes físicos, o q trcrués de medios rernotos de
cornunicoción electrónico, coso en e[ cuql se denominoró Bitócorcr Electrónico, u otros
medios outorizqdos en los términos del Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jcrlisco g sus Municipios, en cugo coso se denominoró Bitócoro conuencionot.

E[ uso en [o bitócoro seró obtigotorio en codo uno de [os contrqtos de obro g serulcios
retqcionodos con [o mismo que ejecute, reotice o se encuentren ct cqrgo de "LA CEA", su
eloboroclón, controI g seguirniento se horá por rnedios remotos de comunicoción etectrónico
o de forrno conuencionol de conforrnidod con e[ ortÍcuto 138 det Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Municipios

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA.- "LA CEA" uerificorá que
obros ob.leto de este contrcrto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de qcuerdo con eI

Lq presente hojo corresponde oI Controto de Obrq Público o Precio Alzqdo por Tiempo Determinqdo que cetebron por unq pqrte lo Comisión
Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo Ingenierio de Sistemqs Sqnitqrios g Ambientotes, S-A. de C.V.. correspondiente o lo osignoción
número CEA-PPS-EST-Lp-O8O-23, osignodo bojo [o modolidod de Licitoción Púbtico. consistente en 31 treinto g un hojos útites por su
qnuerso, inctuUendo estq, suscrito el dío O9 (nueue) de Octubre del 2023 (dos miI ueintitrés).Jcrtisco
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progrqrrro de obro oprobodo, g conforme o los especificoclones poctodos, poro [o cuql
comproborá periódicornente e[ ouo.nce g [o cotidod de [os obrcrs en [o inteligencio de que [o
obro rnqI ejecutodo se tendrá por no reolizqdq.

VIGÉSIMA cUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Los penos conuencionotes
se opticorán por otroso en [o ejecución de los trobojos por ccrusqs imputobtes o [os

controtistos, serón determinqdqs únicomente en función del importe de los trobojos no
ejecutodos en [o fechq poctodo en e[ controto poro [q conctusión totol de los obros de
conformidqd con e[ orticuto 9ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios

A).- Peno por incumptimiento en tlernpo.- "LA CEA" tendró [o focuttod de uerificqr
mensuotmente si los trobojos objeto de este controto se están ejecutondo por "EL

CONTRATISTA" de ocuerdo con los fechos preuiomente poctodos, poro [o cuol "LA CEA"
compororá mes q mes e[ ouonce contro, e[ progromo g los trobojos efectiuomente
ejecutodos.

Si corno consecuencio de [o comporoción go citodo en e[ párrofo onterior, se oduierte que el
ouctnce de los trobojos es menor de [o que debÍo reotizorse U seq por cousos imputobtes o "EL

CONTRATISTA", "LA CEA" procederó o hocer los retenciones económicos q los estimqciones
que se encuentren en proceso en [crs fechos en lqs que se determinen los otrosos en bqse q [o
siguiente fórmulo:

Sonción por incurnplirnlento en tiempo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión controtodo
IE= Inuersión ejecutodo o [o fecho de terminoción outorlzodo.

B).- Penq por Incumptimiento de tos Obtlgociones duronte e[ periodo de Pruebos de
Funcionomiento, Puesto en Mqrcho g Estobilizoción, se oplicoron de conformidod
estrictornente o,[ Anexo 12 (doce) det Apéndice 04 (cuotro) de los boses de licitoción,
denominodo "PENAS CONVENCIONALES" documento que se onexo o[ presente controto de
licitoción púbtico g forrno porte integronte del mismo, por [o que ninguno de los portes en e[
presente octo jurÍdico puede otegor su desconocimiento.

C).- Peno por crtroso en finiqui.to.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentor [o
documentoción compteto de finiquito de [o obro o "LA CEA", o mós tordor 3O (treinto) dios
noturotes o [o fecho qutorlzodo de terminoción. En coso controrio seró considerodo en
estodo de rnoro pcrro nueuos contrqtos. Lo presentoclón tqrdio de finiquitos couso groue
perjuicio q[ cierre de ejercicio g se corre e[ riesgo de [q concetoción de los recursos pqro pogo.

Poro determinor [o opticoción de los sonciones estiputodos no se tomorón en cuentq [os
dernoro.s motiuodos por coso fortuito o fuerzq mogor o por cuotquier otro couso, que o juicio
de "LA CEA" no seo imputoble o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en forrnq
espontóneo e[ precepto que se dejó de curnplir. No se considero que e[ curnplirniento
espontáneo cuqndo [o omisión seq descubierto por [o,s outoridodes o medie requerimiento,
ulsitcr, excitotiuo o cuqtquiercr otro gestión efectuodq por los mismcrs de conformidod con

Lq presente hojo corresponde q[ Contrqto de Obro Púbticq q Precio Atzodo por Tiempo Oeterminodo que celebron por uno porte [q Comisión
Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Ingenierio de Sistemqs Sonitqrios U Ambientotes, S.A. ds C.V., correspondiente o to osignoción
número CEA-PP5-EST-LP-O8O-23, osignodo bojo [o modolidqd de Licitoción Público, consistEnte en 3l treintq g un hojos útites por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito et dio O9 (nueue) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés).
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ortÍculo 147 de [o Leg de Obrcr Púbtico del Esto.do de Jqtisco g sus Municipios
Independientemente de [os oplicociones de lqs penos señolodos onteriormente, "LA CEA"
podró exigir e[ cumptlmiento forzoso del contrqto, o hocerto ejecutor por un tercero con
ccrrgo totcr[ o "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- Los controtos o preclo qlzodo o [o
pcrrte de los mixtos de estcr noturolezo no podrán ser modificodos en monto o en plozo, ni
estqrán sujetos o ojustes de costos de conformidod con e[ ortÍculo lO2, numero[ ó de [o Leg de
Obro Púbtico porq e[ Estodo de Jolisco g sus Municlpios.

VIGÉSIMA SEXTA- SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformidod con los ortículos'lo8 de [o Leg

de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios g 147 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco U sus Municiplos, "LA CEA" podrá suspender con ccrusct
justificodo ternporo[ o definitiuomente [o ejecución de [o obro objeto de este controto en
todo o en pqrte, en cuotquier estodo en que se encuentre.

"LA CEA" designorá o los seruidores públicos que puedon ordeno.r [o suspensión g

determino.r, en su coso, [o temporotidod de ésto, [o que no puede prorrogorse o ser
indefinido, cuondo [o reonud.oción de [os trobojos o seruicios esté ligodo o un hecho o octo
de reolizoción cierto pero de fecho indeterrnincrdo, e[ perlodo de [o suspensión estoró sujeto
o [o octuotizoción de ese euento.

"LA CEA" notiflcorá o "EL CONTRATISTA" e[ inicio deI procedlmlento de suspensión, poro que
éste, en un ptozo de lO diez dios hóbites mcrnifieste [o que o su derecho conuengo g, en su
coso, oporte los pruebos que estime pertinentes; Dentro de los lO diez díos hóbites siguientes
debe emitirse resotución fundodo g motiuodo, que considere los orgumentos, [o.s pruebos
ofrecidos g determine [o procedencio de [o suspensión.

Cuondo "LA CEA" deterrnine suspender los obrqs g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en
este coso se cubriró o "EL CONTRATISTA" e[ importe de los obros ejecutodos g gostos no
recupero.bles, siempre que estén debidcrrnente comprobodos g se retqcionen directqmente
con este controto, e[ que podró continuor produciendo todos sus efectos [egotes uncr uez que
hogon desoporecldo los cousos que motiuen dicho suspensión.

"LA CEA" debe pogor [os trobojos o serulclos ejecutodos g los gostos no recuperqbtes
rozonobtes, que estén comprobodos g relocionodos directomente con el controto, cuqndo se
determine [o suspensión de [o obro púbtico por cctusos imputobtes o é[, siendo estos los
siguientes:

A).- Rento.s de equipo o, si resulto más bqroto, los ftetes del retiro V regreso del mismo o[ sitio
de los trobojos;

B).- Lo mono de obro progromodo que permonezco en e[ sitio de tos trobojos duronte e[
periodo de [o suspensión que no hogo sido trostododo o otro frente de trobojo o o otro obro g
que se encuentre reglstrodo en [o bitácoro o en e[ documento de control de osistencio,
definon [os portes;

Lq presente hojo corresponde qt Contrqto de Obro Púbtico q Precio Atzodo por Tiempo Determinodo que cetebron por unq porte [o Comisión
Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo Ingenier(o de Sistemqs Sqnitqrios g Ambientotes, S.A. ds C.V., correspondiente o to osignoción
número CEA-PP5-EST-LP-O8O-23, osignodo bojo lo modolidqd de Licitoción Público. consist€nte en 3l treintq g un hoiqs útites por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito el dio 09 (nueue) de Octubre del 2O23 (dos mrI ueintitrés).Jotisco
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C).- Et monto correspondiente o [os costos indirectos que se hogon generodo durqnte el
periodo de suspenslón; g

D).- Et costo por mqntenimiento, conseruoción g otmocencrmiento cuondo no imptiquen un
costo indirecto.

Cuondo [o suspensión deriue de un coso fortuito o fuerzq ITtoVor, no existiró ninguno
responsobitidod poro "EL CONTRATISTA" o "LA CEA" debiendo suscribir un conuenio donde
se reconozco e[ plozo de [o suspensión g los fechos de inicio g terminoción de [os trobojos o

seruicios, sin modificor eI ptozo de ejecución estqb[ecido en el controto

vIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- Los portes conuienen
en que et presente controto podró ser rescindido en coso de incumptimiento, o[ respecto
ocepton que cuondo seo "LA CEA" e[ que deterrnine rescindirto, dicho rescisión operoró de
pteno derecho en [os térmlnos del q.rticuto lO9 de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco
g sus Municipios g [o respectiuo en e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jqlisco g sus Munlcipios.

"LA CEA" g "EL CONTRATISTA" podrán poctor medionte un conuenio [q terrninoclón del
controto por rnutuo consentimiento; octo que sóto podrá tener lugor cuondo no concurro
olguno cquso' de rescisión i.mputobte o "EL CONTRATISTA" g siempre que existon rqzones de
interés púbtico o couso justiftcodo que hogon innecesorio o inconueniente [o perrnonencio
del controto de conformidod con e[ qrtlculo 1lo de [o Leg de Obro Púbticcr del Estcrdo de
Jolisco g sus Municipios.

Cousos de Rescislón.- "LA CEA" rescindiró odministrcrtiuornente e[ controto cuondo "EL

CONTRATISTA":

I.-Por co'uscrs irnputobles o et[o, no inicie los trobojos o seruicios objeto del controto dentro de
los 15 (quince) dÍos siguientes q [o. fecho conuenido sin couso justificodo conforme o [o Leg de
Obro Púbtico. del Estodo de Jollsco g sus Municipios g su Regtomento;

II.- Interrumpo injustiflcod.omente [o ejecución de los trobojos o serulcios o se niegue o
reporor o reponer otguno porte de etlos que se hogo detectodo como defectuoso por "LA
CEA";
III.- No ejecute los trobojos o serulcios de conformidod con [o estiputodo en e[ contrqto o sin
motiuo justificodo no ocote los órdenes dqdo.s por "LA CEA";

IV.- No dé cumptimiento o los progromos de ejecución conuenidos por folto de moteriotes,
trobojodores o equipo de construcción g o juicio de "LA CEA", et otroso puedo dificultor tcr

terminqción sotisfoctorio de [os trobojos en eI plozo estiputodo;

V.- Seo dectorodo en concurso mercqnti[, quiebro, o olguno figuro onótogo;

VI.- Subcontrote portes de [os trobojos o seruicios objeto del controto sin contor c
outorizoción por escrito de "LA CEA";

Io

.olot-,
il¡ütr

Jcrtisco

Lq presente hojo corresponde ol Controto de Obro Públ(co o Precio Atzqdo por Tiempo Determinqdo que cetebron por unq pqrte [o Comisión
Estotot del Aguo de Jotisco g por otro todo Ingenierio de Sistemos Sqnitqrios U Ambientoles, SA. de C.V.. correspondiente q to qsignqción
número CEA-PP5-EST-LP-OaO-23, ostgnodo bojo to modotidod de Licitoción púbtico, consisteite en 3l treintq g un hojos útiles por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito et dio O9 (nueue) de Octubre det 2O23 (dos mit ueintitrés).
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VII.- Trcrnsfiero [os derechos de cobro deriuodos del controto sin contqr con lo outorizoción
por escrito de "LA CEA";

VIII.- Si "EL CONTRATISTA" de formo injustificodo no dq o "LA CEA" o o otros outoridodes,
orgonismos constitucionotes, instituclones u órgonos jurisdlccionqles, seo.n del orden
federol, estotol o municipol, los focitidodes g/o dotos que te requieron en cuolquier
procedimiento de inspección, uigitoncio, uisito domicitiorio, superuisión o de inuestigoción
Uo seo por motiuo de [o ejecución del trobojo, de los obros, de los moteriotes utilizodos, osi
corno por supuestos de responsobitidod odministrotiuo de serutdores púbticos o de
porticutores uincutodos con fotto.s qdministrotiuos groues, supuestos reolizoción prócticos
monopóticos g/o octos de fiscotizoción.
IX.- Combie su nocionotidod por otro., en et coso de que hogo sido esto.btecido como requisito
tener uno determinodq nocionolidod;

X.- Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en retoción con eI controto;

XI.- Incumpto con e[ compromiso que, en su coso, hogo odquirido o[ momento de [o
suscripción del contrcrto, retotluo o [o reseruo g confidenciotidod de [o lnformoción o
documentoción proporcionodo por "LA CEA" poro [o ejecución de los trobojos o seruiclos,

XII.- Cuondo por incumptimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronotes "LA CEA" seo obtigodo o[ pogo de muttos, condenos de loudos, crédltos flscqtes o
conuenios de conciliqción por los outoridodes, instituciones, Orgonismos Descentrotizodos,
Juntos de ConctIioción g Arbitroje, g órgonos jurisdiccionoles.

XIII.- Cuondo por lncumpllmientos de "EL CONTRATISTA" en sus obligociones obrero-
potronotes se dectore en Estodo de Huetgo o[ centro de trobojo por porte de uno cootición de
trobojodores.

XIV.- Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sldo declorodo responsobte de cometer prácticos
controrios o [o Leg Federol de Competencio Econórnico, Uo, secr en [o indiuiduol o corrto porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión Federol de Competencio Económico.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o olguno de los socios, occionistos, representontes legotes,
opoderodos [egotes, d,irectluos, gerentes g/o cuotquier persono con focuttodes decisorio.s o de
representoción de [o mismo, hogo sido declqrodo responsobte por [o cornisión de uno de los
fo.tto,s consignodos en [os ortÍculos 66, 67, ó8, ó9, 70, 71 g 72 de [o Leg Genero[ de
Responsobilido.des Administrqtiuos.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol sociol g contoble en formo notobte que o juicio
de "LA CEA" no gorontice e[ cumptlmiento de [os obligociones de este controto.

XVII.- Cuondo "EL CONTRATISTA" ornlto inforrnor o "LA CEA" en [os plozos estob
combios en su dornicilio poro reotizor notificociones.

Lo presente hojo corresponde ql Contrqto de Obro Púbticq o Precio A(zqdo por fiempo Determinqdo que cetebrqn por uno pqrte lo Comisión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Ingenier(o de Sistemqs Sqnitqrios g Ambientotes, SA de C.V.. correspondiente o lo osignoción
número CEA-PPs-EST-Lp-O8O-23, osignodo bojo to modotidqd de Licitqción Púbtico, consistsnte en 3l treintq 9 un hojqs útiLes por su
onuerso, inctugendo esto, suscrito eI dio O9 (nueue) de Octubre det 2O23 (dos mit ueintitrés).
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XVIII.- Cuondo "EL CONTRATISTA" no controte los seguros g fionzos necesorios, o los que e[

presente controto hqce rnención, poro los periodos de "PROYECTO, EJECUCIÓN, PRUEBAS Y

ESTABILIZACIÓN Y OPERACIÓN TRINS¡TORIA".

XIX.- Cuondo "EL CONTRATISTA" omito dor los informes con respecto o[ pogo de los primos
onuotes generodos por [o controtqción de los seguros que se hocen mención en e[ presente
controto.

XX.- Uno uez leuontodo e[ "ACTA DE ARRANQUE" si duronte e[ periodo denomincrdo
..PROYECTO, EJECUCIÓN, PRUEBAS Y ESTABILIZACIÓN Y OPERACIÓN TRANSITORIA",

incumplo con los estóndqres de cotidod det objeto de [o Iic'ttoción púbtico, enumerodos en los
qnexos del presente controto, que forrnon porte integronte del mismo, estobtecidos en los
normos oficiotes mexiconos uigentes, emitidos por [os outoridodes competentes uigentes.

XXI.- En generot, incumpto cuotquiero de los obligociones deriuodo,s del contrqto

VrGÉSIMA ocTAVA.- PAGO PoR RESCISIÓN.- Si'LA CEA" opto por [o rescisión, se inictoro el
procedlmlento de rescisión de conformidod con [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco
g sus Municipios U uno uez notificodo e[ iniclo det procedimiento o "EL CONTRATISTA", "LA
CEA" se obstendrá de cubrir [os importes resuttontes de trqbqjos o seruicios ejecutodos oún
no Iiquidodos, hostq que se otorgue et finiquito que procedo;

Uno uez emitido [o resolución del procedimiento de rescisión "LA CEA" deberá otorgor el
finiquito que procedo, dentro de los treinto. d[os ncrturotes sigulentes o [o fecho, de [o
notificoción de dicho resotución.

"LA CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podró concitior, dentro del finiquito de los trobojos o
seruicios, los sotdos deriuodos de [q resclslón con el fin de preseruor [os intereses de los
portes.

"LA CEA" podrá hocer constor en e[ finiqulto, [o recepción de los trobojos o seruicios
reotlzodos por "EL CONTRATISTA" hosto [q rescislón del controto, osí como de los equipos g

mo,terioles que se hubieron insto.todo en [o obro o utitizodos en [o prestoción de[ seruicio o se
encuentren en proceso de fobricoción, siempre g cuondo seqn susceptibtes de utitizoción
dentro de los trobojos o serulclos pendientes de reolizor.

En e[ coso de sotdo por omortizor, se relntegrorá o "LA CEA" en un plozo no mogor de 15

(quince) dios hóbites, contqdos o portir de [o fecho en que [e seo comunicodq [o rescisión o,

'EL CONTRATISTA", poro [o cucrl se [e reconocerón los mcrterioles que tengq en obrq o en
proceso de odquisición debidomente comprobodos medionte lcr exhibición correspondiente,
conforme o los dotos bóslcos de preclos, considerondo [os ojustes de costos outorizodos o. [q
fecho. de rescisión, slempre g cuondo seon de to cotidod requerido, puedon utilizorse en [o
obro. g "EL CONTRATISTA" se comprometo por escrito o entregortos en e[ sitio de los trobojos,
en e[ coso de que no reintegre e[ so.tdo por qmortizo.r, deberá pogor gostos finoncieros
conforme q uno. toso que seró iguo[ o [o estobtecido por [o Leg de Ingresos del E

Jollsco, en los cosos de moro poro e[ pogo de créditos fisccrtes.

Lq presente hojo corresponde qt Contrqto de Obro Púbtico o Precio Atzodo por Tiempo Determinado que celebron por unq pqrte to Comasión
Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo Ingenieriq de Sistemqs Sqnitqrios g Ambientotes, S.A. de CV., correspondiente o lc osignoción
número CEA-PPs-EST-LP-O8O-23, osignodo bojo Io modolidod de Licitoción públicq, consist€nte en 3l treintq U un hoiqs útites por su
onuerso, inctugendo estq. suscrito el dio O9 (nueue) de Octubre del 2O23 (dos mit ueintitrés).
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VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- DE CONfOTMidOd CON E[

ortÍcuto lO8 de [o Leg de Obro Púbtlco det Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, "LA CEA" podrá
dor por terminodo onticipodomente este controto por rozones de interés genero[, o cuondo
existon ccruscrs justi.fi.codos que impidon [q continuoción de los trobojos o seruicios, g se

demuestre que de continuor con los obligociones poctodos se ocosionorlo un doño o
perjuicio groue o. "LA CEA"; o cuondo se determlne [o nutidod del octo que dio origen o[
controto por outoridod competente; o cuqndo no seq posibte determinor [o temporolldod de
[o suspensión de los trobojos o seruiclos citodos en [q cláusuto uigésimo sexto del presente
contro.to, pogondo o "EL CONTRATISTA" los gostos no recuperobles en que hogo incurrido
siernpre g cuondo seon rozonobtes, estén debidomente comprobodos g se retocionen
directomente con [o operoción correspondiente, siendo éstos los siguientes:

En cuolquier cqso de termino.ción onticipodo, se deberón reqtizor tos onotcrciones
pertinentes en [o bitácoro, debiendo "LA CEA" notificor o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del
procedimiento de terrninoción ontlclpodo deI controto, poro que éste, en un ptozo no mqgor
de lO diez dÍos hóbites monifieste [o que o su derecho conuengo g, en su coso, oporte [os
pruebos que estime pertinentes.

Uno uez comunicodo por "LA CEA" e[ inicio del procedimiento de terminoción qntlcipodo o
"EL CONTRATISTA", ésto procederó o tomor inmediqto posesión de los trobojos o seruicios
ejecutodos, pcrro en su ccrso hqcerse corgo del inmueble g de lcrs lnstoto,ciones respectiuos g
proceder o suspender los trobojos o seruicios, leuontondo, con o sin [o comporecencio de "EL

CONTRATISTA", octo circunstonclodo deI estodo en que se encuentre [o obro o seruicio, en [q
cuol se horá constor corno mÍnimo [o determinodo por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municlpios.

"EL CONTRATISTA" quedo obl.igodo o regresor o "LA CEA" en un térrnlno de lO (diez) dios
noturoles, contodos o portir de [o fecho de lo notificoción del oficio e inicio de terminoción
onticipodo del controto, lo docurnentqción que se [e hubiere entregodo poro [o reqlizoclón
de los trobojos.

Uno uez ernitido [o resolución del procedimiento de terminqción onticipodo de[ controto
deberá otorgorse el finiquito que procedq, dentro de los treintq dí,os noturotes siguientes o. [q
fechcr de [o notificoción de dicho resolución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN DE OBRA CONCLUIDA.- De conforrnido,d con e[ ortlculo 111 de to Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios "LA CEA" reclbiró los obros objeto de
este contrcrto hqsto que seon terminodos en su totolidod g se hogo finolizodo todos [os
etopos precisodos en [q ctáusuto TERCERA del presente contrqto, si los mismos hubieren
sido reolizodos de ocuerdo con los especificociones conuenidos g demós estipulociones de
este controto.

"EL CONTRATISTA" comunicorá o "LA CEA" to conclusión de [os trobo.jos o seruicios que [e
fueron encomendodos, por escrito o troués de lo bitócoro de obrq, dentro del plozo móximo
outorizodo poro [o concluslón de los mismos, pctro que éstcr, dentro del término que no podró
ser mctuor o ueinte dios hóbites, uerifique 1

los condiciones estobtecidos en eI controto
[o debido terminoción de [os mismos conforme o

Lo presente hojo corresponde qt Controto de Obro Púbtico q Precio Atzodo por Tiempo Determinqdo que celebron por unq pqrte [q C
Estotot del Aguo de Jotisco U por otro lodo Ingenierío de Sistemqs Sonitorios g Ambientotes, S.A. do C.V., correspondiente q lq qsignqción
número CEA-PPs-EST-LP-O8O-23. qsignqdq bojo [o modotidod de Licitoción Púbtico, consistante en 3l treinto g un hojos útites por su
onuerso. inclugendo estq, suscrito et dio O9 (nueue) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés).
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At finolizor lcr uerificoción de los trobojos o seruicios, "LA CEA" contorá con un plozo de hqsto
diez dÍcrs hábites poro proceder o su recepción f[sico, medionte e[ leuqntqmiento del octo de
entrego g recepción correspondiente, quedondo los trobojos o seruicios bojo su
responsobitidod.

Pueden recibirse porciolmente oqueItos portes de [o obrq susceptibles de ejecuclón por foses
gue puedon entregorse q[ uso púbtico, según [o estobtecido en e[ controto, en cugo cctso se

osentoró constonciq del hecho rnediqnte octo de entrego g recepción de [o fose de que se

trote.

Puede dqrse por recibi.do U ocuporse uno obrq, qún sin [o cetebrqclón del octo formol,
cuqndo medien rozones de interés púbtico.

Con [o entrego porciol o totqt, según seo e[ coso, se computorón los ptozos poro [o exigenclo
de gorontlos.

Cuondo [q obro no se encuentre en estodo de ser recibido, debe hqcerse constcrr en e[ octo g

"LA CEA" debe señolor los defectos obseruo.dos g hocertos del conoclmiento de "EL

CONTRATISTA", medicrnte dictomen emltido por e[ residente de obrq, pqro que dentro de los
clnco d(o.s hóbites sigulentes "EL CONTRATISTA" rnonifieste [o que o su derecho correspondo.
Tronscurrido este plozo,'LA CEA" deberá detoltor lqs instrucclones precisos g fijor un ptozo
pqro rerrrediortos. Si tronscurrido dicho ptozo "EL CONTRATISTA" no [o efectúo, se iniciorá eI
procedirniento od.ministrotiuo de rescisión.

Cuondo sin estqr termino,do [o totolidod de [o obro, los portes de los trobojos ejecutodos se
ojusten o [o conuenido g puedon ser utitizodos q juicio de "LA CEA", en este coso se liquidorá
o "EL CONTRATISTA" [o ejecutodo.

Cuondo de común ocuerdo 'LA CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengqn en dor por terminodo
onticipodomente e[ contro.to, en este cqso, los obros que se recibqn se liquidorón en [o formq
que los portes conuengo'n, conforme o [o estobtecido en este controto.

Cuo.ndo "LA CEA" rescindo e[ contrqto en los térrninos de [o cláusuto uigésimo octouo, en
este cqso [o recepción porciol quedoró o juicio de éste g tiquidoró e[ importe de los trobojos
que decido recibir.
Cuqndo [o outoridod juri.sdiccionol dectore rescindido eI controto, en este co.so, se estoró q [o
dispuesto por [o resotución respectiuo.

A[ término de [o obro se leuqntoró octcr de recepción con [o cuol se dorá por terminodo g

entregodo [o obrq. Lo recepción porciol o toto[ de los obros g [o liquidoción de su importe, se
efectuorón sin perjuicio de los descuentos que debon hocerse por concepto de sonciones en
tos términos de este contrqto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIOUITO ADMINISTRATIVO.- "EL CONTRATISTA" SE Ob[iqO
finiquitor od.ministrotiuomente [o. obrcr, [o cuol consiste en entregor los qctqs de entrego g
recepción, firmodqs por los funcionorios representqntes de [o Comislón Esto,tol del Aguo de

Lq presente hoiq corresponde of Controto de Obrq Púbtico q Precio Atzodo por Tiempo Determinqdo que celebron por uno pqrte lq Comisión
Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Ingenierio de Sistemqs Sonitorios g Ambientoles, S.A. de C.V., correspondiente o lo qsignqción
número CEA-PP5-EST-LP-O8O-23. osignodo bojo to modolidod de Ltcitoción Púbtico, consistente en 3l treinto g un hojos útites por su
onuerso. inctugendo estq. suscrito el diq O9 (nueue) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés).
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Jotisco, esto deberó de reotizorse en un ptozo no rnqgor o óO díos noturoles contodos o portir
de [o fecho qutorizodq en e[ contrqto porq terminor [o obro.

rnroÉSr¡¡a SEGUNDA.- FINIOUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- Recibidos fÍslcomente
los trobojos, los portes dentro deI térrnino estiputodo en eI controto, eI cuol no podrá exceder
de 50 (cincuento) dios noturotes o portir de to recepción de los trobojos, deberán etoboror et

finiquito de [os mismos, en e[ que se horá constor los crédi.tos q fquor g en contrcr que
resulten poro codo uno de etlos, describiendo e[ concepto generot que les dio origen g eI sotdo
resuttonte, debiendo exponer en su coso, [os rozones de [o opticoción de los pencts

conuencionotes o del sobrecosto de los trobojos de conformidod con e[ crrticuto ll2 de [o Leg

de Obro Púbtico det Estodo de Joti.sco g sus Municipios

'LA CEA" deberó notiflcor por oficio o "EL CONTRATISTA" medionte su representqnte [ego[ o
su residente de obro, [o fecho, e[ lugor g [o horo en que se [[euoró o cobo e[ finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendTó to obtigoclón de ocudir o[ llomodo que se [e hogo medionte oflcio
respectiuo.

De existir desocuerdo entre tos portes respecto ol finiquito o de no ocudir se [e comunicqrá el
resuttodo dentro de un ptozo de lO (diez) dÍos noturoles, contqdos o pqrtlr de su emislón.

Uno uez notifico.do e[ resulto.do de dicho finiquito cr "EL CONTRATISTA" quién tendrá e[
término de lO (diez) dÍos noturotes poro otegor [o que o su derecho correspondo; si
trcrnscurrido este término no reotizo otguno gestión, se do.ró por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberó reunir como mÍnirno los requlsitos que se
indicon en [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios g su Regtomento.

Si det finiquito resulto que existen soldos o fouor de "EL CONTRATISTA", "LA CEA" deberó
liquidortos dentro del térrnino de 20 (ueinte) diqs noturotes siguientes. Si resuttq que existen
so,tdos o. fouor de "LA CEA" et importe de estos se deduciró de los contidodes pendientes de
cubrlr por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron suficientes, se exigirá por oficio su
reintegro, mós los gostos flnoncieros correspondientes, conforrne cr uno toso que seró iguol
o [o estobtecido por [o Leg de lngresos de [o Federoción en los ccrsos de prórrogo, poro e[
pogo de créditos fiscqles dichos gostos ernpezorán o generqrse cuondo [os portes tengon
definido el importe o pogor g se colcutorón sobre los contidodes pogodos en exceso en codo
coso, debiéndose computqr por dí'os noturoles desde que seo.n deterrninqdos hosto [o fecho
en que se pongon efectluomente [os contidodes o disposición de "LA CEA" en coso de no
obtener reintegro, "LA CEA" podrá hocer efectiuo,s los gorontics que encuentre uigentes, en
formcr sirnultóneq se [euontorá eI crcto odministrotiuo que de por extinguldos los derechos g

obtigociones qsumldos por "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberá
reunir como mínimo los requisitos señotodos por Leg.

Cuondo [o liquidoción de [os sotdos se reqtice dentro de los 2O (ueinte) dÍos noturo
slguientes o [o firmo del flniquito, e[ documento donde éste conste se podró usqr corno o.cto
odministrotiuo que dé por extinguldos los derechos g obtigociones de "LA CEA" g "EL

CONTRATISTA" en este controto, sotuo los obtigociones deriuodos de los uicios ocultos
debiendo ogregor únicomente uno monifestoción de "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" de que

Lq presente hojo corresponde q[ Contrqto de Obro Público o Precio Atzodo por Tiempo Determinodo que celebron por uno pqrte tq Comisión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo Ingenierio de Sistemas Sqnitorios U Ambientotes, S.A. de C.V.. correspondiente q lq qsignqción
número CEA-PP5-EST-LP-O8O-23, osignodo bojo lo modotidod de Licitoción Púbticq. consistente en 3l treintq 9 un hojos útiles por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito el dio 09 (nueue) de Octubre de[ 2023 (dos mit ueintitrés).
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no existen otros qdeudos g por to tqnto se tendrón por terminodos los derechos g
obtigociones que genero este controto, sin derecho o utterior reclomoción. A[ no ser foctibte
e[ pogo en e[ térmlno ind'Lcodo, se procederá o etoboror e[ octo crdrninistrotiuo que dé por
extinguidos [os derechos g obtigociones de "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" se

obtigon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este controto, o
todos g codo uno de lcrs cláusutos que [o integron, osÍ como o sus onexos, los términos,
Iineomiento, procedirnientos g requisitos que estoblecen [o Leg de Obro Púbtico deI Estodo de

Jotisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus

Municipios, osI como los disposiciones odministrotluos que [e seqn oplicob[es.

TRIGÉSIMA CUARTA.- PRORROGA.- E[ presente controto no estó sujeto cr prorrogo, por [o que

unct uez terminodo [o obro g leuontodo e[ Acto de entrego-recepción de conformidod con e[

ortÍcuto lO2 numerot ó g 111 de Lo Leg de Obro Púbtica del Estodo de Jolisco g sus Municipios,
por [o que "EL CONTRATISTA" renuncio en este octo q todo derecho que pudiero existir poro
seguir con [o ejecución de los trobojos inherentes o lcrs obrqs objeto deI presente contrqto.

TRIGÉSIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretonto [o obro no hogo sldo recibldo por "CEA", totol o
porciolrnente en los términos del qrticulo lll de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g

sus Municipios, [os riesgos U responsobitidod por eI oconteclmiento de siniestros de cuolquier
tipo duronte su ejecución, inctugendo los resuttontes de riesgos ombientotes, correrán por
cuento de "EL CONTRATISTA", liberondo en consecuencio o lo "CEA" de cuotquier
responsobitidod of respecto.

"EL CONTRATISTA" debero controtor seguros poro e[ personol o su corgo poro [o ejecución
de [o obro, en los térrninos de los leges loboroles g oque[tos que respondon por doños g
o,fectociones q terceros, q [q obro, oI medio ombiente deriuodos de [o reotizoción g operoción
de [o obro púbticcr, g por robo de rnoteriotes g equlpo de instotoción permonente de
conformidod con e[ ortÍcuto 99 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco U sus
Municipios.

Porq dor cumptimiento o[ ort[culo citodo en eI pórrofo onterior, "EL CONTRATISTA" presentó
lo pólizo de seguro número17ó-1OO93 (uno, siete, seis, guion, uno, cero, cero, nueue, tres) con
fecho de uigencio o. portir de [o fecho 09 (nueue) de Octubre del2023 (dos mit ueintitrés), por
[o contidod de §4'l'379,'183.03 (cuorento g un mi[tones tresclentos setento U nueue mll ciento
ochento U tres pesos O3flOO M.N.), por e['loolo (diez por ciento) det importe de los trobojos
controtodos, sin incluir e[ Impuesto o[ Valor Agregodo (I.V.A.), por concepto de Seguros,
otorgodo por HDI Seguros S.A. de C.V., cr fouor de [o Comisión Estqtql del Aguo de Jotisco.

Consecuentemente 'EL CONTRATISTA" se compromete q qseguror, o[ menos, los bienes g
conceptos rnencionodos en [os especificociones siguientes, contro los pérdidos o doños
mqteriqles que pudieron ocurrirtes duro,nte [q construcción en e[ lugor donde se [teuen o
cobo los trobojos mqterio del presente controto, siempre que dichos pérdidos o doños
ocurro.n de monero occidentol, súbito e irnpreuistq g que hogon necesorio su repqrqción g/o
reposic[ón corno consecuencio directo de cuolquiero de los riesgos amporodos por [o pólizo
correspondiente:

Lq presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precio Atzodo por fiempo Determinqdo que cetebron por unq porte to Comisión
Estotol det Aguo de Jqtisco g por otro tqdo Ingenierio de Sistemqs Sqnitqrios g Ambientotes, S.A. de C.V., correspondiente o lo osignoción
número CEA-PP5-EST-LP-O8O-23, osignodo bojo to modotidod de Licitqción Públicq, consistente en 3l treintq g un hojos útiles por su
qnuerso, inclugendo estq, suscrito eI dio 09 (nueue) de Octubre det 2023 (dos mil ueintitrés).Juttsco
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I.-ESPECIFTcIcTÓN DE BIENES Y CoNCEPToS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

OeÑOS MATERIALES.- Se troto de osegurqr [o responsobitidod ciuil tegol en que incurriere
"EL CONTRATiSTA" por doños cousqdos o terceros, conforme o [o siguiente:

A).- Doños moterloles que sufron los blenes g conceptos osegurodos en formo occidentot,
súbito e impreuisto, por cuotquler cousct que no seo exctuidq expresqmente g que no pudiero
ser osegurodo bojo los coberturos odicionotes, cuqndo "EL CONTRATISTA" seo propietorio,
poseedor temporol o orrendotorio de terrenos, edificios o locotes que seon utitizodos poro [o
ejecución de los obros moterio de este contrqto o como uiuiendo temporo[ porq sus

empteodos.

B).- Coberturos Adicionoles.-"EL CONTRATISTA" deberóextender eI seguro o cubrir, medicrnte
to obtigoción del pogo de [o prirno correspondiente, o los bienes cubiertos que se rnencionen
en [cr cqrátuto g/o especiftcoción g/o retoción onexq de [o pótizo conducente, q[ menos contro.
los slguientes riesgos:

'1.- Terrernoto g/o Erupción Votcónicq;

2.- Fenómenos meteorotógicos que comprendo pérdidos o doños cqusqdos por ciclón,
hurocón, tornodo, tempestod, uientos tempestuosos, inundoción, desbordomiento g o[zo de
niuel de qguos, enfongornlento, hundimiento o destizcrrniento del terreno, derrumbes g

desprendimiento de tierro o de rocos;

3.-Mqntenimiento g Visltos, que comprendo [o reuisión g/o etiminoción de defectos que
oporezcon posteriormente o [o oceptoción g/o puesto en seruicio de los obros moterio del
presente controto. Cuondo éste seo e[ coso, e[ seguro deberó cubrir los doños motericrles
directomente cquscrdos por "EL CONTRATISTA" duronte [o ejecución de los trobojos objeto de
este controto, duronte et periodo indicodo en [o espec'rf'tcoctón de to pólizo g que deberá
colncidir con et de uigencio deI presente controto.

4.- Responsoblttdod ciuil extrocontroctuol que comprendo [o responsobitidod en que
legotmente incurriere "EL CONTRATISTA" por doños que con motiuo de [o construcción de
los obros objeto del presente contrqto, sufron terceros en sus bienes g/o en su persono.

o).- En [o concerniente o los doños sobre los bienes, los riesgos o cubrir deberón ser [o
responsobitidod ciuiI extrocontroctuoI de "EL CONTRATISTA" por doños moterioles
producidos o bienes de terceros, que ocurrctn en conexión directq con to ejecución del
controto de obro mqteriq de este controto, g osegurodo por [o pótizo correspondlente, g que
hubieren ocontecido dentro o en [o uecindod inmedioto del sitio de ejecución de lqs obr
objeto del contrqto oqui slgnodo duronte e[ periodo de su ulgencio.

b).- Por [o que se refiere q [os doños en los personos, los riesgos o cubrir son Io
responsobitidod cluil extrocontrqctuol de "EL CONTRATISTA" por leslones corporotes,
inctugendo [o rnuerte, producidos:(i) o personos que no estén o[ seruicio de "EL

CONTRATISTA";(ii)q los seruidores púbticos [o "CEA"; (iii) of propietorio o comitente pqro'
quien se esté hociendo [o construcción moterlo de este controto; (iu) o otros controtlstcrs o

Lo presente hojo corresponde qI Contrqto de Obro Púbtico o Precio Atzqdo por Tiempo Determinqdo que cetebrqn por uno porte to Comisión
Estotol de[ Aguo de Jotisco g por otro lodo Ingenierío de Sastemqs Sqnitorios g Ambientoles, S.A. de C.V., cowespondlente q tq osignqción
nümero CEA-PP5-EST-LP-O8O-23, osignodo bojo lo modotidod de Licitoción públtco, consistdnte en 31 treintq g un hojqs útiles por su
onuerso. inclugendo estq, suscrito el dto O9 (nueue) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés).
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subcontrotistos que estén lteuondo o cobo trobojos en eI sitlo de construcción;(u) o los socios,
occionistos o rniernbros de fomilio de "EL CONTRATISTA"(si este es uno persono fisico); (ui) o
co[oboro.dores de empresos retoclonodos con "EL CONTRATISTA", seq por osocioclón en
porticipoción o consorcio. Lo onterior, en e[ entendido de que e[ seguro controtodo deberó
po.gcrr dentro de los llmites fijodos porq [o coberturq de responsobitidod ciuil
extrocontroctuo[ todos los gostos g costcrs en que se incurrierq o[ defender cuotquier litigio
deriuodo de esto coberturq.

S.-Remoción de Escombros que comprendo [q coberturcr de los gostos que secr necesorio
erogor poro [impior g rerrrouer los escornbros prouenientes de un siniestro omporodo por [o
pó[izo respectiuo, sin exceder de[ [imite [o controprestoción oquI controtodo. Lo onterior, en
e[ entendido de que por concepto de escombros se entiende [o siguiente:
o).- Portes dcrñcrdos de uno obro en construcción, inutittzobles g que debon ser demolidos.

b).- Etementos de construcción no doñodos, pero que se hon hecho inseruibtes g que deberón
demoterse o tirorse con e[ objeto de poder lleuqr o cqbo [o reporoción en los etementos
doñodos;

c).- Mqteriqs ojenos como por ejempto rocos, tierro, [odo, que se introduzcon o cubron [o obro,
no distinguléndose si dicho moteriol es producto de erosión de [o mismo. obrq o si prouienen
de terreno circundcrnte g ho sido orrostrodo por ctgucr o cuolquier otro ogente.

ó.- Equipo g Moquinorio de Construcción que comprendo [o coberturo de los siguientes
bienes g riesgos:

o).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcción, rnáquinos e instotqciones quxitiqres de todo
ctose, oficinos g bodegos prouislonotes, g (ii) moquinorio móuil de construcción siempre g

cuondo seo utilizodo en [o obrq g en e[ sitio de construcción, seo propiedod de "EL
CONTRATISTA" o por los cuoles seo tegolrnente responsoble.

b).- Riesgos cubiertos: (i) tos pérdidos g doños que ocurrcrn q los bienes osegurodos por
concepto de [os mlsmos riesgos contro [os cuotes se qmpcrren los bienes por construir.

Lo onterior, cuondo to obro osegurodo inclugo instotoción, montoje de moquinorio, equipo
etectromecánico o electrónico nueuos, quedon cubiertos dichos bienes duronte un periodo
d.e pruebo, que no deberá de ser menor de cuotro semcrnos. Este periodo operorá poro codo
rnáqulno o equipo en formo indiuiduol.
7.- Responsobitidod ciui.[ por obros especiotes inherentes q excquociones g cimentoción.

8.-Responsobitidod ciuiI corgo g descorgo.

9.- Responsobitidod ciuiI respecto de controtistqs lndependientes.

1O.-Responscrbilido.d ciuil inherente o tenencio o uso de móquinos de trobojo, torres, grúo, g
rnontcrcctrgos.

11.- Responsobitidod ciuiI cruzqdo por riesgos de uecinoje.

Lo presente hojo corresponde q[ Contrqto de Obrq Púbttco o Precio Alzodo por Tiempo Determinodo que cetebron por uno pqrte lo Comisión
Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo Ingenierío de Sistemos Sqnitqrios g Ambientqtes, SA. de C.V., correspondiente o lo qsignoción
número CEA-PP5-EST-LP-O8O-23, osignodo bolo lo modotidqd de Licitqción púbttco. consistente en 3l treintq U un hojos útiLes por su
onuerso. inctugendo esto. suscrito el diq O9 (nueue) de Octubre del 2O23 (dos mit ueintitrés).Jcrtisco
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12.- Responsobitido.d ciui[ resuttonte de instotqciones subterráneos, trqbojos de sotdcrduro,
demotición g opuntolomiento.

II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL:

"EL CONTRATISTA" se compromete o controtor V montener uigente hosto, [o conctusión g

entrego de [o obro púbtico moteriq deI presente controto, un seguro de responscrbitidod ciuit
que cubro e[ riesgo qmbientol conceptuqtizodo como [o probobitidod o posibilidod de que
ocurro unq emisión, descorgo, monejo, liberqción de moteriotes, productos o substoncios, ol
omblente que ocoslonen efectos qduersos en [o sotud humoncr, en los demós orgonismos
uiuos, en e[ qguct, oire, suelo, en los ecosistemcrs, o en [os blenes g propiedodes perteneclentes
o terceros que hogon sufrido, por porte de "EL CONTRATISTA", uno qfectoción en su persono
o en sus blenes, corrr.o consecuencio de Doño o[ Arnbiente en los términos de [o Leg Federol
de Responsobitidod Ambientot.

Lo onterior, en et entendido de que e[ seguro contro.todo deberá responder cuondo menos
por:

A).- Et pogo de [o indemnizoción de los gcrstos de Reporoción, Remedioción, Limpiezo g/o
Compensoción de Doños en que incurro'EL CONTRATISTA" por [os ofectociones o[ Medio
Ambiente, [o Biodiuersidod g Ecosistemos, osi co¡Tro los Dqños cousodos directo g/o
lndirectomente cr terceros en sus personcrs g/o sus bienes deriucrdos de [o emisión de
moteriotes o substoncio.s contominontes o[ ombiente o que originen un doño o[ o.rnbiente,
por los o.ctiuidodes señqtodos en [o pótizo correspond.iente g reolizodcrs dentro g/o fuero de
[os predios o instolo.clones donde se ejecute [o obro púbtico rnoterio deI presente controto.

B).- Et pogo de los gostos de defenso de "EL CONTRATISTA" tos cuoles, inclugen:

1.- Et pogo del importe de lqs primos por fionzos judiciotes g/o couciones que "EL

CONTRATISTA" debo otorgor en gorontlo o[ pogo de [os sumos que se rectqmen o tÍtulo de
responsobitidcrd ciuit. No se consi.derorán cornprendidos dentro de los obllgociones de [o
compoñÍo de seguros, los primos por fionzos g/o couciones que debon otorgorse poro que "EL

CONTRATISTA o,lco.nce su libertod preporotorio, proulslonol o condicionol, durqnte un
proceso penol, nl los sonciones económicqs g/o punitiuqs impuestos por outoridodes
qdministrotiuos oI co.usqnte deI doño o[ ombiente(que se rnqteriolizon principotmente en el
pogo impuesto por [o outoridqd ombientol poro penotizor [o reo.lizoción de uncr conducto
iticito), tos que deberón ser osumidos directomente por "EL CONTRATISTA" liberondo desde
este momento o. [q "CEA" de cuolquier responsobitidod oI respecto.

2.- Et pogo de los honorqrios de obogodos ocupodos poro [o defensq de "EL CONTRATISTA",
de peritos u otrqs personcrs colificodqs que portlclpen en [o inuestigoción de los hechos. Los
gostos oquÍ rnencionodos inctugen [o tromitoción judicio.t, [o extrqjudiciot, qs[ corno los
onátisis que seon requeridos oun U cuondo los rectomociones seon infundodos, según [os
clóusutqs g especiflcociones poctodos en eI controto de seguro respectiuo.

Lq presente hoio corresponde ql Controto de Obro Público o Precio Alzodo por fiempo Determinodo que ce{ebron por uno pqrte lo Comisión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro [odo lngenierio de Sistemqs Sqnitqrios U Ambientoles, S.A. de C.V.. correspondiente o lo osignoción
número CEA-PP5-EST-LP-O8O-23, osignodo bojo [o nodotidod de Licitoción Públicq, consistqnte en 3] treintq g un hojqs útites por su
onuerso, inctugendo estq, suscrito et d(o O9 (nueue) de Octubre det 2O23 (dos mit ueintitrés).Jcrtisco
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3.- Et pogo de los gostos, costos e intereses legotes que debo pqgor "EL CONTRATISTA" por
resotución judicioI o qrbitrqI ejecutoriodo.

4.- Et pogo de [os gostos en que incurro "EL CONTRATISTA", con motiuo de [o tromitoción g

Ilquidoción de Ios reclomcrciones.

5.- Et pogo inctuiró tcrmbién: (i) gostos de contención de los dcrños o[ qmbiente que resutten
rozonqbles o que seon ordenodos por [o qutoridod omblentol competente; (ii) gostos de
cqrocterizoción - remediqción - reporoción - restouroción de los dqños o[ qmbiente, lo
biodtuersidod g ecoslstemcrs; (iii) monitoreo de [os dqños g los octiuidodes de remedioclón -
reporoción - restouroción; (iu) compensoción de doños en coso de pérdido o dqño
irreuersibte, g (u) [o indemnizoción de los dqños g perjuicios por los que seo legotrnente
responsoble "EL CONTRATISTA" según [os [eges mexicono.s en moterlo de responsobitidod
ciuiI ombiento[.

Cuqndo "EL CONTRATISTA" integre un consorcio o osocloción en porticipoción, donde [o
ejecución de los obros se encuentre distrlbuldo conforme o especiolidodes, seruicios
porciotes, trqrnos de construcción, etcétercr, todos [os porticipontes deI consorcio o
osocioción deberón controtor e[ seguro o que se refiere [o presente clóusulq que cubro ot
menos [os rlesgos de su interuención en [o obro moterio de este controto."

TRIGESIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conulene expresomente g

otorgo su consentimiento pctrcr que de [os estimociones que se [e cubrqn se [e hogo [o
retención det O.OO5 (cinco o[ mitlo,r) del i.mporte de codo estimoción, poro cumplir con el
orticuto 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jot'Lsco V sus Municipios, por concepto de
seruicios de uigitoncio, inspección g controI sobre los obros púbticos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente g otorgo su consentimiento, poro que de los
estlmociones que se [e cubrqn se [e hogo [o retención det O.OO2 (dos o.[ mittcrr) de[ importe de
codq estimoción, poro oportorto uotuntoriomente o los progromos de copocitoción g
qdiestromiento de los trobojodores de [o industrio de [q construcción que desorrotto et
lnstituto de copocitoción de [o industrio de [o construcción.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Portes" ocuerdon que "EL

CONTRATISTA" seTó responsobte de [o preuención de impoctos qrnbientqtes deriuodos de [o
ejecución de los trobojos inherentes q los obros inherentes moterio del presente controto,
conforme o [o esto,btecido en e[ qrticulo lO3 nurnero.l 4, de [o Leg de Obro Púbtico poro el
Estodo de Jotisco g sus Municipios, odemós del cumptimiento de todos los obtigociones,
compromisos g condicionontes ombientoles preuistos en los [eges opticobtes o [o moterio,
os( como los dqños g ofectociones que couse o[ medio omblente, por [o que deberó reolizor de
mqnerq inmedioto los occlones necesoricrs poro to remediqción, restouroción U

compensctción que correspondo g estoró obtigodo q efectuor [os [qbores g medidos que
lmpongon los qutoridodes ombientotes, otendiendo en todo momento [o.s indiccrciones
generodos por "LA CEA".

Lq presente hojo corresponde qI Controto de Obrq Público o Precio Atzodo por Tiampo Determinodo que celebrqn por unq pcrte lo Comisión
Estqtot det Aguo de Jotisco g por otro todo Ingenierio de Sistemos Sonitqrios U Ambientoles, S.A. de C.V., correspondiente q [q osignoción
numero CEA-PPS-EST-LP-O8O-23, osignodo bojo [o modotidod de Ltcitoción Público. conststente en 3l treinto g un hoiqs útites por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito el dio O9 (nueue) de Octubre det 2023 (dos mil ueintitrés).
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TRIGÉSIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELFCTUAL.- "EL CONTRATISTA"
es totolmente responsobte del respeto o los derechos inherentes o [o prop'redod intelectuo[
de terceros, por [o que deslindo o "LA CEA" de cuotquier responsobitidod por [o uiotoción de

[o propiedod intetectuo[ que se [[eue o cobo por porte de "EL CONTRATISTA" durcrnte [o
reotizoción de los trobojos controtodos.

TRIGESIMA NOVENA.- I trGTSt r.rlá¡.r aDt rltaFlt E Ti\ITEE DDE-l- 
^ Los

portes se obligon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de to obro objeto de este
controto o todos g codo uno de los ctáusutos que [o lntegron, os[ como o tos términos,
li.neomientos, procedimientos g requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de

Jotisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus

Municipios, poro [o interpretoción, ejecución g cumptimiento de [os disposiciones oqui
contenidos. Los portes se someten o [o jurisdicción del Tribunol de Justicio Administrotluo
del Estqdo de Jotisco, renunciondo o[ fuero que por rozón de su domicilio presente o futuro
pudiero corresponderles.

CUADRAGESIMA.- ñE r ne x;Érannc ar rtrD¡{ñq DAD ¡ 
^ 

DDE\/Ei\tr.r1\ll v Q^t I tnrÁ¡.t nr

CONTROVERSIAS.- De conforrnido.d con [o dlspuesto por [o Leg de Obro Púbtico deI Estodo de
Jo[isco g sus Municipios, los portes comporecientes o tcr cetebroción deI presente controto se

monifieston sqbedoros de que:

1.- Lo Leg de Justicio Alternotiuo del Estodo de Jotisco es ordencrmiento supletorio o, [o Leg de
Obro Púbttco del Estodo de Jotisco g sus Municipios en rnqterio de medios qtternotiuos poro
lo sotución de conftictos.

3.- Soto podrán operor como medtodores o concitiodores quienes estén certificados como
toles por e[ Instituto de Justlcio Atternotiuo poro et Estodo de Jotisco.

4.- Los rnedios olternotiuos suspenderón los térrninos estoblecidos poro [o interposición de
los recursos qdministrqtiuos o juicio de nutidcrd.

5.- Los medios olterncrtiuos preuistos en este copltuto solo procederán cuondo uerson en [o
solución de otguno de los siguientes conftictos:

I. Se cuestione eI rechozo o [o presentoción de proposiciones;

II. Se opongo o[ ocuerdo que rechozo eI conuenio de osociqción ert portlcipoción;

III. Se objete [o descotificoción de "EL CONTRATISTA" en lcr euoluoción binorio; g

IV. Los demós que se susciten duronte [o ejecuclón, entrego g finiouito de [a obro o seruicio.

ó.- E[ derecho de los portes o crcudir o los medios de justicio otternotiuo es irrenuncioble

Lq presente hojo corresponde ql Controto de Obro Púbtico q Precio Atzodo por Tiempo Determinodo que cetebrqn por unq porte lo Comisión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Ingenierio de Sistemos Sqnitorios g Ambientotes, SA. de C.V., correspondiente q lq osignoción
número CEA-PP5-EST-LP-O8O-23, osignodo bojo lo modolidod de Licitoción Púbtico. consistente en 3l treinto V un ho,qs úti(es por su
onuerso. inclugendo estq, suscrito el dÍo 09 (nueue) de Octubre det 2023 (dos miI ueintitrés).
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Consecuentemente, en coso de controuersio resuttonte de [o cetebrqción del presente
controto, [os portes monifieston desde este momento su uoluntod en someterse o[
procedimiento de los métodos crtternotluos de medioclón g concilioción o sustoncior crnte e[
Prestodor de Seruicios de Métodos Alternos certificodo por e[ Instituto de Justicio
Atternotiuo poro e[ Estodo de Jqlisco, que designe "LA CEA", corriendo úniccr C

exctusiuomente o cqrgo de "EL CONTRATISTA" tos gostos, honororios g contribuciones que en
su cqso se generen con motiuo del procedimiento de métodos otternotiuos de medioción g

concilioclón, osí como los necesorios poro su conctusión g cumptimiento.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que cuento con
correo electrónico hrmo,ldonodo@issoso.corrl.rrrx que monifiesto bojo protestq de decir
uerdod es e[ correcto, es funcionol g está osignodo directomente o[ C. Humberto Rene
Motdonodo Pequeño, Apoderodo [ego[ de "EL CONTRATISTA"; p<rro. que se [e proctiquen todo
ctose de notificoción por motiuo de [o ejecución del presente controto, su cumptimiento g/o
rescisión odrninlstrotiuo, oun los de corócter personol, los que surtirón sus efectos legotes
conforme o [o Leg deI Procedimiento Administrotiuo deI Estodo de Jqtisco.

De [q mismo monero señoto corrro dornicitio poro oÍr g recibir notlficqciones e[ ubicodo en
Cotte Encino #173 Int. B (ciento setento g tres, Interior tetr<r B), en [o Cotonio Mexiquito, en e[
Munictpto de Arondos, Jolisco, C.P.47182 (cucrrento g siete mil ciento ochento g dos).

En coso de que "EL CONTRATISTA" combie éste o se [teue o cobo otguno uorioción en su
nomenctoturo, quedo obligodo o notificqrto por escrito o "LA CEA" en un plozo no rnoyor o 3
(tres) díos hábites, opercibido de que en coso contro.rio, cuotquler notiflcoción sé tendró por
legotmente hecho en olgunos de los domicitios que se tengon registrodos dentro los orchiuos
de "LA CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señolo como personos outorizodos poro olr g

recibir notlflcociones o todos sus tro,bojodores d,irectos, subcontro,todos, osesores,
dependientes g/o comisionistos, que se locoticen en e[ domicitio señotodo poro oÍr g recibir
notificqciones, oceptondo que bosto [q. circunstoncioción del seruidor públlco de "LA CEA",
focuttqdo poro reolizor [o notificqción, sobre e[ uíncuto existente con "EL CONTRATISTA",
poro ocreditor dicho corócter.

Lq presente hojo corresponde q[ Contrqto de Obrq Público o Precio Alzodo por Tiempo Determinodo que celebron por unq pqrte [o Comisión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Ingenierio de Sistemqs Sonitqrios U Ambientoles, S.A. de C.V., correspondiente o [o osignoción
número CEA-PP5-EST-LP-O8O-23, qsignqdq bojo to modolidod de Licitoción púbticq, conststente en 3l treintq U un hojqs útites por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito el dio O9 (nueue) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés).Jotisco
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Leido e[ presente controto g enterodos [os portes de su crlconce, [o rotificon g firmon en e[
Municipio de Guodotojoro, Jotisco, eI dío O9 (nueue) de Octubre det 2O23 (dos mit ueintitrés).

"LA CEA"

Ing. Co Poczkcr
Director Generot. Comisión Estqtql de[ Aguo de

CONTRATISTA"

u oI queño
Apoderodo Legol

Ingenlerlo de Sistemos Sonitqrios g Ambien
rss80r202G42

totes, S.A. de C.V

Lq presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro púbtico o Precio Alzqdo por Tiempo Determinodo que cetebron por uno pqrte lq Comisrón
Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lodo Ingenierio de Sistemqs Sqnitqrios U Ambientoles, S.A. de C.V., correspondiente q lq qsignqción
número CEA-PPs-EST-LP-O8O-23. osignodo bojo [o nodotidod de Licitoción Púbttcq, consistente en 3] treinto U un hojos útites por su
onuerso, inctugendo estq, suscr(to eI dio O9 (nueue) de Octubre del 2O23 (dos mi{ ueintitrés).Jotisco
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Fecha de clasificación: 10 de octubre de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 
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